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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
s s ,  MM. él Rey D. Alfonso y la R eina Doña María 

Crifftiia (Q. D. G.j continúan en esta Corte sin nbve~- 
dad ea su |mp#rtante salud.

( Dé igual beneficio gozan S. A. K . la Serma. Señé- 
n  Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
y SS. AA. ER. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la F w y  Doña María Eulalia.

M I NI S TE RI O DE FOMENTO.
REAL ORDEN.  

Ilmo. Sr.: Vista el acta de la subasta celebrada con fe- 
efea 8 del actual para la concesión del ferro-carril defRe
doñdela á Pontevedra, de cuyo documento resulta haberse 
presentado una sola proposición suscrita por D. L uis Rou- 
viere y Bula, como. Director gerente de la C om {tóíadelqs 

^fef^(»rriléS'dé"Medina del Dampo á Zamórá de Oréhse 
á Vigo, adjudicándosele en talj cbriéepto la coñcesion pror 
visionalmente, sin perjuicio dejí erque resuélvala Supeiáo- 
ritíad, con la subvención dé 4ijl|5í,600 pesétas, que liabia 
de percibir del Estado; S. M. el R e y  (Q. D. (*.), conformán
dose con lo propuesto por esa Dirección general, ha tenido 
ábien adjudicar á la Compañía de íos ferro- carriles de Me- 
dina del Campo ^Z am ora  .y de Orense á Vigo, representada 
en el acto de la subasta.por D. Luis Ron-viere y Bula, Di
rector gerente de la misma, l a  concesión ñel ferro-carril de 
Redondo la á Pontevedray con su jeción ártesKJondiciones con 
que se anunció la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id , corres
pondiente al diá 9 de Agosto último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 
de Noviembre de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.
M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

D irección  de H id ro g r a fía .
A V IS O  Á L O S N A V E G A N T E S .

 N úm ero  117.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberá corregirse planes, cartas y derroteros correspondientes.

MAR ROJO.
Isla s  H á n ix .

Róca^Parkins. (N. t .M ;r nM i. i8 L  Londres 1880.) Se- 
comunicación de M. J. E. Pringle, Comandante del mture , la roca Parkins situada como á tres millas al E. 

<Ya isl? Rugged, una del gruoo cíe SuyúlH ánix,; parecía sobresalir (por Agosto de 1880) unos 2,5 metilos del agua, 
? demora ai S. 0o 50' E. de la punta SE. de la Cuña y á 4,25 
W as al N. 78° 1(Y E. de la punta meridional de la islatt&gged.
ai ^  1° expuesto resulta la roca Parkins una milla más18T:0< dé ia  situación que hasta ahora se lo asignaba.

r¿is demoras son verdaderas. Variación: 4o 30' NO. eíi 1880. . . . . .
Omeros 454 y 596 de la sección I; y 554 y 644 de

M A R DE L A S A N T IL L A S .
Costa d e N ueva G ranada.

Luz d e  S a n t a  M a r t a . (B. '& Z.ynúm. 43/1.225. La H a
ya 1880.) Según anuncio de Ja Autoridad m arítim a de Cu
razao, desde mediados de, Setiembre de 1880, se halla pro
visionalmente apagada la luz de Santa Marta á causa de 
las averías ocasionadas por un rayo en el aparato de ilu minación.

Cartas números 63, 192 y 215 de la sección I; y 90 de la IX.
MAR DEL NORTE.

Costa d e A lem a n ia .
* Luz de Schelenkulen. ( N. f .  S. núm . 43/1.073. Ber
lín 1880.) Con objeto de señalar la, nueva estacada inm e
diata á Bosch, orilla hoisteinesa del rio Elba, se ha dispues
to por 53° 53' 10" latitud N. y 15° 26' 31" longitud E., 
una valiza, en la que desde mediados de Octubre de 1880 
se enciende una luz que rio arriba aparece verde y rio abajo se presenta roja.

El sector rojo ilumina el canal hasta la boya roja s i
tuada por 53° 52 ' 42" latitud N. y 15° 28' 25" longitud É.

Cartas números 192 y 213 de la  sección I; y 45 de la II.

, , -  ' MáTi  BÁLt Ic o . " : . :i‘
S k a g e r r a k  (costa, SE. d e  N oru ega).

Luz d e  H o r t e n . (N. f. S., núm. 43/1.072.BeriKn 1880.) 
Desde el 18 de Setiembre de 1880, en Horten, ria de Cris- 
tianía, en la extremidad septentrional del brazo de muelle 
que con Carljohansvaem forma al S . el puerto del canal, 
se enciende una luz fija y roja, que puede avistarse desde 
él N. y el É. de dicha ria, y que sirve de guia á los vapo
res que, viniendo del N., quieren atracar á su m uelle, de 
poche.

Cartas números 192, 213, 527 y 648 de la sección í.
G olfo d e B oth n ia .

Luz d e  T c h a e p m a n sg r u n d . (A. H ., núm. 113/664. P a
rís  1880.) La luz del islote Tchsepmansgrund, á la entrada 
del puerto de Abo, costa de F in land ia , la cual es roja, se
gún un aviso sueco se ha.encendidovya, y continuará en
cendiéndose todas las noches como las demás luces de dicha costa.— (Véase el Aviso núm . 21 de 1880.)

Cartas números 213 y 648 de la sección I.

GOLFO DE SAN LORENZO.
Gosta SO. d e la  b o ca  d e l San L o re n zo .

Luz d e  l a  p u n t a  F a m e . (N . t. M.> núm . 15. Ottawa 1880.) 
Desde 1.° .de Octubre de 1880, encima de una torre cua
drada, blanca, de madera, de 15 metros de alto, contigua á 
una casa, y situada por 49° 6' 48" latitud N. y 58° 23' 56" 
longitud O. en la punta Fame, costa SO. de la embocadura 
del rio J3an Lorenzo, se enciende á 60 metros sobre el n i
vel de. la pleamar una luz fija y de aparato catóptrrco, la 
cual da un destello rojo dé 20 en 20 segundos, y eóñ tiempo 
despejado puede avistarse á distancia de 20 millas.

Cartas números 192 y 214 de la sección I.

OCÉANO PACIFICO MERIDIONAL.
Costa d e l Perú* ........

C a s c ó  á  p iq u e  e n  - l a  .r a d a  . d e l  C a l la o . .  (N. H .,  n ú 
mero 20|121 . Santiago de Chile 1880.) Según el Coman
dante de la Fresia, lancha-torpedo chilena, el casco del 
trasporte .Loa,, sumergido .por .la explosión, dé. .un torpedo en la rada del Callao,. se . h a lla . á. p iqu e . en. 29 metros de 
agua sobre fango, -á cuatro millas a l  Ó* del -rio Chillón ó 
de Carabaillo.Desde dicho casco, cuyos masteleros asoman de 3 á 
4 metros sobre el agua, se m arca el faro de la isla de

San Lorenzo al SSO., la punta de Mar Brava al S. 16® E. y  el monte de la Regala ai S. 64° E.
Las demoras son verdaderas. Variación 10* NE. en 1880.

Cartas números 471 y 60o de la sección I ; y 243 y plano 66 de la VII.
Madrid 26 de Noviembre d e 1 8 8 0 . = íu a n  R o m e r o .

Sección  de A rm am en tos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS.

En telegrama de hoy dice al Sr. Ministro del'ram o el Comandante de Marina de Palma:«La escampavía Escucha apresó dia 27 actual, un falucho con 48 b u ltQ S  tabacos contrabando y dos reos.»Madrid l.Vde Diciembre de 188Q.=E1 Jefe de la Sección, Ignacio García Tudela.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irecc ión  g en e ra l de E stab lec im ien tos p en a les .
S ecc io n .'1.º— Negociado de Obras.

, Autorizada esta Dirección general por Real orden de 30 de Noviembre último para enajenar en pública y simultánea licitación ¿él fediñeio que fue antiguo presidio de jtaagoza, se hace saber a l público qut? dicho acto tendrá lugar el día 21 del actual, á las dos en punto dé la tarde, en el despacho de la misma, y ante el Gobernador civil de la indicada capital, bajo, el &po y demás formalidades que se establecen en el pliego de Condiciones que á continuación se expresan.' Madrid 1 /  de Diciembre de 1880. — El Director general, 
Bosch.
Pliego de condiciones para ¡a enajenación en pública y simultánea subasta del edificio que fue antiguo presidio de Zarago- 

í  %a, sito en la  calle del Portillo de dicha ciudad, propio deda Di- 1 reccion general de Establecimientos penales.
; 4.a Se saca á pública y simultánea subasta el edificio que fué antiguo presidio de Zaragoza, sito en la calle del Portillo.2.a El expresado edificio confronta por la derecha con m e- 

' diánérías de particulares, por la izquierda también con medianerías y plaza del Portillo, y por la espalda fachada posterior á la calle de Boggiero, ocupando en totalidad 2.477 metros 57 decímetros'cuadrados, de los cuales 724 metros 81 decímetros; son tres patios de luces, y los L7o2%ietros 76 decímetros restantes son construcciones de distintas alturas, siendo en general el m aterial de sus muros fábrica de ladrillo sentado con: 
yeso.3.a Según resulta de los antecedentes y demás datos qun  existen en la Dirección de Establecimientos penales,. ía finca de que se tra ta  no se halla gravada con carga alguna; pero si apareciese posteriormente, se indemnizará aí comprador en los tér
minos prevenidos en, la ley de 4t de Julio de 1878..4.a El precio tipo que se fija para la venta de este edificio con todos sus accesorios, según retasa, es el' de- 57.437 pese
tas 18 céntimos. , .5.a La subasta tendrá lugar en esta Corte ante el Ihno./señor Director general de Establecimientos penales el día 21 de Diciembre próximo, á las dos en puntó de la tardé,, con asistencia del Jefe de la Sección é intervención del Notario público que autorice el acto; y en igual dia y hora ante el Sr: Gobernador civil de Zaragoza ó persona q'&e le sustituya, y con inter
vención también del Notario público.6.a Las proposiciones se presentarán en  pliegos- cerrados durante la primera lipra despees de abierta la licitación; y  para  qué sean válidas deberán redactarse en mi todo cosforme •al modelo que se inserta á contratación, ó ir acompañadas d» la cédula personal del proponente, y dsl dc^iimento que acredité haberse constituido para si5 objeto el depósito prévio del G por 100 del tipo de tasación en meté&ccL ó su equivalente e i  valores del Estado, en la Caja* genera Jó en la sucursal de Za
ragoza. '7.a Las proposiciones que carezcan de algunos de los requisitos expresados, ó no» lleguen al tipo de la  subasta, serán des
echadas.8.a • No serán válidas las proposiciones de los deudores a la ■Hacienda como segundos contribuyentes ó por contratos il obligaciones en favor del Estpdo, m iéntras no acrediten hallarse 
solventes de sus compromisos.9.a Los pliegos se irán  numerando á medida que se verifique su presentación; y  trascurrida la hora que m arcada condi
ción 6.a para aquella, no se adm itirá ninguna, ni podrán reti
rarse  las presentadas.10. ' Terminada, la  presentación de las proposiciones, el señor 'Presidente procederá á ’la apertura de los pliegos que ías cony tienen por el minino orden en que se hubiesen presentado, y á  
la publicación Ge su contenido em a lta  ó inteligible voz.11. Leídas, todas las proposiciones prosentadas, el Sr. P ro-
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sldente adjudicará prcvisiGnalme'nte el remate  ̂al autor de la 
más ventajosa, esto es, que ofrezca mayor precio por el edificio 
objeta de la subasta.

l£h Si resultaron dos ó más p r o  posición es igualmente ven-*- 
ta josas, se abrirá en el acto nu<¿va licitación por pujas á la llana 
durante 15 minutos entre los postores que hayan causado el 
em|Kite, debiendo ser las mejoras por lo menos de ICO pesetas.

Si esta licitación oral no ofreciese resultado, se adjudicara 
el remato al autor ¿e la proposición que se hubiese presentado 
primero.

Cuando dichas proposiciones se hubieren hecho una en la 
subasta ¿<e esta Corte y otra en la de Zaragoza, se citará, de ofi
cio por kt Direcck-n general á los rematantes con ocho'dias de 
anteójXícioii para que concurran ante la misma a sostener la li- 
mtacion expresada; y si no asistieren aquellos, se procederá en 
la, forana, que se expresa, en el párrafo anterior.

id. Adjudicado provisionalmente el remate el Sr. Presiden
te, disyuncirá se levante por el Notario el acta correspondiente, 
■y la elevará al Sr. Ministro de la Gobernación para la resolu- 
c ioa^ue proceda, devolviendo en el acto á los licitadoros las 
cartas ele pago de los depósitos constituidos y demás documen
tos que se exigen para licitar, á excepción del que corresponde 
á la proposición sobre que haya recaído la adjudicación, cuyo 
depósito será retenido para los efectos prescritos en el Real 
decreto de 87 de Febrero de 1852.

14. La adjudicación provisional no tendrá fuerza ni valor 
‘ alguno ínterin no obtenga la aprobación superior, pero concedi
d a  esta definitivamente, se notificará al rematante para que en 
«el término de 15 dias, contados desde el en que tenga lugar la 
.notificación, haga efectivo el importe del primer plazo y el 
de los gastos de que se tratará en el artículo subsiguiente; pues 
de no verificarlo la Dirección hará suyo el depósito constituido 
para tomar parte en la subasta; y anunciará otra de nuevo, sin 
derecho alguno por parte de aquel. .

45. La escritura de venta deberá otorgarse dentro del mes 
siguiente al pago del primer plazo, y en ella expresará ne
cesariamente que la. ñuca vendida queda según la ley especial
mente hipotecada al pago de los plazos no satisfechos. Esta hi
poteca se cancelará en virtud de escritura otorgada por el re
presentante del Estado que otorgó la de venta en que así lo 
consienta, después de hacer constar que está satisfecho todo 
el precio de la venta. Los gastos de esta escritura serán tam
bién de cuenta del comprador.

10. Para mayor conveniencia de los licitadsres, el precio 
en que quede rematado el edificio lo abonará el comprador en 
metálico, con exclusión de todo papel, en cinco plazos iguales. 
El primero, ó sea un Su por 100, después de aprobado definiti
vamente el remate, según establece la condición 14, y  cada lino 
de los otros cuatro plazos restantes se abonarán por intervalo 
de un año, debiendo quedar realizado el pago en cuatro años.

17. El comprador no podrá demoler ni derribar, la finca 
sino después de haber prestado fianza hipotecaria por la dife
rencia que resulte entre el precio del solar y el de la adjudica
ción, deduciendo el plazo que hubiera satis lecho al contado.

18. El importe de los referidos plazos, que se marcan en 
las condiciones 14 y 46, se ingresará en la Caja general de 
Depósitos, á disposición del limo. Sr. Dir< ctor de Estableci
mientos penales, acreditándolo oportunann nte ante el mismo 
señor, mediante la entrega do la correspondiente carta de pago.

19. Si trascurrido el día del vencimiento, y dentro de los 
primeros 15 dias siguientes, dejase el comprador de cumplir 
oon lo que se determina en la disposición anterior, la Direc
ción general de Establecimientos penales procederá contra el 
mismo por la vi a ¡de apremio hasta la declaración en quiebra 
de la finca, haciendo uso de los derechos qtic competen á la 
Administración.

£0. Será do cuenta del rematante el pago ríe los derechos 
del Notario que autorice la subasta, los de la escritura y una 
copia en el sello correspondiente para la Dirección general de 
Establecimientos penales, y cuantos ocurran hasta la toma de 
posesión.

También correrán á cargo del propio rematante los gastos 
de la publicación del presento pliego de condiciones y de los 
oportunos anuncios, según se halla prevenido; así como los cer
tificados y planos que el comprador exija del todo ó parte de la 
fmea enajenada, los cuales deberán satisfacerse con arreglo á 
la tarifa , a probada por los Arquitectos de la Academia de San 
JFer nando

£i. Las proposiciones se sujetarán al siguiente

k Modelo de proposición.
D    vecino de  domiciliado en la calle d e    nú

m ero   según aparece de la cédula personal d e  clase,
•señalada con el n úm  que acompaño, enterado del pliego
de condiciones que p ublica la G a c e t a  de M a d r id , n ú m  .
correspondiente al d ia  d e  del presente ano parala
enajenación del edificio que fué presidio de Zaragoza (ó de esta 
capital) me conformo con cuanto se consigna en el mismo, y me 
comprometo á adquirir dicha finca por . . . . .  (aquí en letra 
clara é inteligible la cantidad en pesetas y sin fraccione^ de 
céntimos que se ofrezca); 1y como garantía de esta proposición 
acompaño también la carta de pago que acredita haber consti
tuido el depósito, prevenido en la condición 6.a para licitar.

Madrid (ó Zaragoza)..
(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE ESTADO.

Direccion de Comercio y Consulados.
Según participa á este Ministerio el Cónsul general de Es

paña en Quebec, con- fecha 14 de Octubre último, se ha recomen
dado, á los Pilotos del Bajo San Lorenzo:

1.® Qué tengan el mayor cuidado en advertir á los Capita
nes de Cuántos buques españoles se dirijan á puertos de dicho 
rio, situádos al Oeste de Quebec, que antes de dirigirse á dichos 
puertos occidentales están obligados á sacar una licencia de 
cabotaje en la Aduana de Quebec..

Y %} Que cuiden de llevar á pasar la cuarentena á las. em
barcaciones españolas á cargo de los mismos cuando procedan 
de puerto en que existiese á la salida de dichos buques alguna 
enfermedad epidémica, y en los demás casos de costumbre.

Se advierte que el lazareto de Gr os se Isle está situado á 
unas 37 millas al Este de Quebec.

Los Capitanes, al desembarcar en Quebec para, conseguir la 
litencia de cabotaje, y después de obtenida esta en la Aduana, 
deberán presentarse en la Cancillería del Consulado general de 
España en dicho punto.

Lo que se publica para conocimiento del comercio y de la 
navegación.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion general de Contribuciones.
Trascurrido el término prefijado por la legislación vigente 

del ramo desde que se publicó por primera vez la vacante del 
título de Barón de. San Vicente Ferrer, sin que conste se haya 
presentado hasta el dia interesado alguno á reclamarle; en 
cumplimiento de lo mandado en el Real decreto de 88 de Di
ciembre'de 4846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se 
anuncia por segunda vez la vacante de la referida Baronía para 
que los' que se consideren con derecho á ella puedan acudir al 
Ministerio de Gracia y Justicia dentro del término de seis me
ses, á fin de obtener la oportuna declaración á su favor, satis
faciendo en su dia los derechos que á la Hacienda correspondan.

Madrid 89 de Noviembre de 1880.=El Director general, Fe
derico Hoppe.

Superintendencia de la Casa Nacional de Moneda 
de Madrid. 

Por anuncio publicado en-la G a c e t a  oficial de 8 de"Octubre 
último, debia celebrarse en esta Superintendencia subasta pú
blica el i z  del actual, para la cnajenacfcn de 78.600 kilogramos 
de hierro y acero inútil, que existen en este establecimiento; 
mas siendo,dia, festivo aquel, dicha Superintendencia ha acor
dado se traslade el mencionado acto al dia siguiente 13, á la 
misma hora de la una de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su noticia y  fines con
venientes. .

Madrid 4.° de Diciembre de 1780.— R. Lorenzana. .

Banco de España. -
Habiéndose extraviado un extracto de inscripción, nú

mero 13.419, comprensivo de seis acciones de este Banco, nú

meros 89.715 á 780, expedido en T4 de Marzo de 1876 á favor 
de Doña Emilia Moldeulauer y Brandes, Condesa viuda de 
Torre-Marin, se anuncia al público por primera vez para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha del presente anun
cio, según determina el art. 9.° del reglamento, reformado por 
Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el cor
respondiente duplicado del extracto, anulando el primitivo y 
quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 1.° de Diciembre de 18S0.=E1 Secretario, Manuel 
Ciudad. X —'772

Nota de las  obligaciones del Banco y del Tesoro, serie exterior
■ que han sido amortizadas en el sorteo celebrado en el dia de

hoy.

„ 2*- mJ S
B  §  KUMBRACrON ?  S  HOIÍKRACION
5T « 3 ■ “  3

-• do las obligaciones qne deben —'p §• de las obligaciones que deboa
S  ®  B v.

® . *or amortizadas. ® ^  ® ser amortizadas.
^  «  Oí *-í N-•» » P , £

31 Del 3.Ó0L al 100 2.163 Del ¿16.201 al 300
80 • 7.901 .8.000 2.178 í 217:701 800

168 16 701 800 2.87a 237.401 500
507 20.601 700 2.407 240.601 700
560 2o 9 ¡1 26.000 2.442 244.101 200
455 45.401 500 2.463 246.201 300
503 30.201 300 2.383 238 201 300
511 5 i 001 100 2.708 270.701 800
516 51.601 600 2.782 278.101 200
537 53.601 700 2.825 282.401 500
543 34.201 300 2,899 289.8018 900
82! 82 001 100 2.930 292.901' 293.000
828 82.701 800 2,957 295.601 780
88o 88.401.. 500 3,087 .308.601 700
959 95.801 900 3182 '318.101 200

1.003 ' 100.201 300 ! 3191 319001 ' v '¡tf4¡0O
1.034 103.301 400 . 3.259 325.801 900
4.416 111501 600 3.350 334.904 -XOSS.OOO
1.129 112 801 900 '3.550 . 354,901 355.000
1.13Q 112.901 113.000 3 565 356.401 500
1.16b 116401 500 3577 357.601 . 700
■1.204 . 120.301 400 3.623 362.201 . 300
.4.229 122 801 900 ‘3.637 363 601 " 70*

'■3.297 129.601 700 3.646 364.501 600
1.762 136.101 200 3.687 368.601. 700
1.365 136 401 50o 3 704 370.301 400
4.459 145.801 ' 900 371.10 ! 200
1.511 154.001 100 3.715 371.401 500
1.533 153 201 300 3.738 373 701 800
1.563 156.201 300 3.758 375.701 800
1.581 158 001 100 3.798 379.701 800
1.600 159.901 160.000 3.824 382.301 400
1.627 162.601 700 3.845 384,401 . 600

.1.673 167.201 • 300 3.944 ,394.301 400
1.708 170.701 800 3.955 395.401 500
1.744 174 301 400 3.995 399.401 500
1.759 175 801 900 4.00o 400.401 500
1.785 178.401 500 4.020 401.901 402.000
1.797 " 1791601 7Ó0 4.116 411.501- — 600
1.812- 181.101 200 4,259 . 425.801 930

¿1.849 184.801 900 4.382 438.101 ; 200
1.870 187.501 600' 4 546 454.501 600
1.905 190401 500 4.674 467 301 400
1.914 191.301 . 400- > 4.738 473.701 800
2.005 200.401 50Ó . 4 800 479 9J1 480 000
2.025 202.401 '500. 4 817 481.601 700
2.043 204201 300 4.879 487.801 900
2.073 207.201 300 4 906 490.5,01 600
2.123 212.201 300 . ,

Madrid 1.* de Diciembre de Í880.=E1 Vicesecretario, J. Mo- 
rales.=V.” B.°=Por el Gobernador, Seeades.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R

BANCO ESPAÑ O L DE L A  H A B A N A .

Situación en ¡a tarde del sábado $3 dé Octubre de 4880. ■
ORO. ,, BILLETES.

ACTIVO, PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

ORO.

PESOS FUERTES.

BILLETES.

PESOS FUERTES.

; 5,797.656*35 y y y¡,. : 6.530.590*60

¡ Vencimientos hasta tres meses....................
1 Idem de tres á seis id .................

G arfea ¿Ideni á más tiempo.........................................

....................... 788.66545
........... ....................... m .m is9
............................ .......................................  '4.788.650*78,

4.640.693*33
S.0á3.9i5‘65
4.080.000

( Documentos á cobrar por cuenta ajena.
1 o.932.734‘g6 7.774.807*98

39.008
0.93^.734*^6 7.813.515*98; .

/ Títulos del empréstito de 25 millones.
í Com isionados.............................................. ......

©tros créditos................. J  Sucursales ..........................................................
\ Creaifos vencidos........ . ............................
/  Cuentas varias ...........................................
'  Corresponsales................. ...................

.................................................................. 4590.000

.................................................................... sm.MPKi

.................................. .............................. 13461£‘76

........... ................... . . . . . . . . . . .  , . 5&S45

»
2.571.108*78
2.75£.909‘47»

»
6.^80.461*04 5.324.018*25

Hacienda pública.— Cuenta ce anticipo sin in terés .............. .......................
■■■ -y. . . ■ K:-.

» 44.900.076*90
Propiedades.—Fincas y  jnoviíiario................... .. í 110.000 8.833*20Generales.................................. ............................................................... 45.534*23

18.166.385*88- 64.577.034*93 _
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PASIVO.
ORO.

¿ESOS FU SUTES.

BILLETES.

PESOS FUERTES.

q Ofif) nonG«LA>U. UUU
A'. A Ní-17

obligaciones á la v is ta .,
/ Cuentas corrientes...... ..............................................................................  . # £ 734 t33fr27

) dividendos atrasados.................................. ......................................................  03 665
v Idem corriente, núm. 48................ .......................... . . . ............................................. 35 52u

7.079.07040

a6.381‘05 
}> ,

7.885340
4-4.94)0.076‘90

doS.96O‘t?0
2.o3&.794‘89

¿1' i \J*ú U i OO

6.967.83143 7.544.312*60

lÜletes emitidos. . . . . . . .

rt.pflg nblieraeioaes. . . . . .

1 Emisión de guerra ................................ .................. *.............................................................................

/ Empréstito de 25 millones............... ................. . . . . „ ......... ...............161.SCO
V Corresponsales...................................................... ......................., . . »

.. { Contrato de contribuciones............................................ ...........

» m A S o .m w

| Cuentas varias................................... ................................... ................. .............. .. 826.080*42

¡aneamiénto de créditos v eneldos. . . . . . .  »»**••••» • » • • • • • » • • • • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . .  »■... « . . . » . . . . . . . . « - » . . . * . . . . . . . . . . . . « . » . » .
nntr í*nhi»fl.r»' • . . . i - k ü . . . . . . . .  ........ ..... ....................... -__ ___  ________________  _______* - _____

•987.58042

9.04P70
1.572.938‘40

-

2.726.356*54

1.487.673*77 
212.416*30 
120.858‘82Ganancias y pérdidas.. .

• . . 5
» • • • • • • » • • • « «  « •  '

;l$.166.38a$8 64.577.034*93

Habana 23 de Octubre áe ’Í88Ó.¿=É1 .Contador, J. B. Carvalho.=V.° B .'^ E l G-oberaa^Qr, Jc^é, Cánovas déí Castillo.

MINISTERIO DE FOMENTO. | \

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS , COMERCIO Y MINAS,
•

E stado  dei precio  m edio que k m í e m d o los artículos de c o n s n m i¡ 0 é : &. c < 0 i m á c i ^  se exp rtm %  durarle  el n^es, c h  Octubre de este‘ año.

; GRANOS. CALDOS. i CARNES. PAJA.

PROVINCIAS. .
M 8:

aSGTOUTRO.

C8BABL

HEGTÓL1TRO.

CKMEM-,
HECTÓLlTftOi

un.
H ROTÓ LITRO.

GARBASZ05.

KILÓGRAMO. KILOGRAMO.

tCBITB.

‘litro.

m
LITRO.

S'MMDIEME;

wrRo. t ,
tóRUIBu.

KILOGRAMO. KILOGRAMO.

T0CIS9.
KILOGRAMO. í

M TOGO.

KILOGRAMO.
or ( p m .

K [LÓGRAME.

Ptas. Cént$. Ptas. Cént&i Ptas, Cénís, Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts, >2aj. Cénts. Pías. Cénts. Ptas. Cénts. PtaS. Cénts. j Pías. Cénts. / t o .  Cénts.

■i Alava. , • • • • * • •»
Albacete................................
Alicante. . . . .  . . . .  
Almería . . . . . . . . . . . . .
Ávila....................... : .............
Badajoz. . . . . . . . . . . . . . . . .  j .
Barcelona..:.. . . 3.. ; V. .4 . . . .
.Burgos.. . .  . . . . . . . . . . . .  .....
Cáceres. . . . . . . . . . . . . . . .  .7 .
Cádiz..*.. . . . . . . . . . . .

, Castellón ¿o la Plana...------
r Ciudad-Real; . . . . .  . . . . . . . . .
Córdoba.!'. . . . . . . . . . . . . . .

_C o r u ñ a ... •
Cuenca. ............................... .
Gerona•,• • . . » . ♦ •  

.. Grapa da . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4uadalajara..........................
Guipúzcoa...".................. . *
Huelva------. . . . . . . . . . . . . . .
Huesca. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jaén. . . . . . . . . . . . “. . . . . . . .
Ileon . . .
Lérida. . . . . . . . . .
Logroño. . . . . . . . . . . . . . . . .  ♦
Lugo. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .
M adrid___. . . . . . . . .
Málaga___ . . . . . . . . .  • . . . . .  *
Murcia.. . . . . . . . . . . . . . . . .  ... •
; Navarra . . . . . . . . . . . . . . . . .

i' Orense.. • . . . . . . . .
;. Oviedo. . ' . . . . . . .  ....,, f.
Paleneia ......., . .  . . , . . .  r
Pontevedra.. . .  . 4 . . . . . . . . .  .

.. Sala-ma.nea.. . . . . . .  . •
Santander! . . . . . ,
Segovia... . . . . . . . . . . . . . . .
Sevilla.. . . . . . , . . . . . . . . . . . .
Soria.................. ..
Tarragona..............r . . . . . . .
Teruel................... . ! ..
Toledo.., ; . . . , . . . . . . . . . . . .
Valencia. . . . . . . . .
Valladolid.. ; . . . . . . . .
V i zc ay a . ...................
Zamora . .............................
Zarágoza... . . . . . . . .  *■*..«..
Mas Baleares....................

2P07 í 
19 75 

; 24'27 
24‘23 
19‘80 
18‘22 

- ^ ^ 9  ce!
19‘03 
2Ó‘05l 

v. 23 '
‘ 21‘40 

' 29‘27 ! 
1951

\ 18‘8Ó 
" SÍ‘70 
1 «8‘63 

17>69 
2i‘9S 
S3‘S4 

, %9,'H 
19:03 
20‘03 
m í  • 
S0‘40 
SO‘33 
18‘39;

: % 5 s :
\ SI 78. " 

19 37'
: ' SI‘43 
: s.4‘77 

19-34 
S9‘63 
18‘d9 
24-88 
18-24 
Sü‘1,1 

: 27-87 ' 
«5-76 
Í9 ‘l)S 

; 18-37 
S3‘38 
19-33 
24-46 
18-97 
1905 

: S5-29

12T5 
8‘10 

40i93: , 
io*6i  0 
10*63'

. 9 28

• 7*7.7 - 
11*73 

' li*27' 
11*03 

7*14 
9*65 

16‘80 
8*12 ’ 

13*55 
10*10 
8*58 

13*69 
; 10*62 

9*56 
9*59 

10*87 
11*54 
9*80 

16*11 
8*75

1325 
13*96 \ 
14*40 : 
11*59 4
10*82 i
16*31 
12*96 
13*05 ¡

14*33 
41*00 
13*13 
16*65- 
11*73 i 
16*33 i 
48*96 
l í ‘2oj

16*48 \ 
14*92 
12*75: 
14*03 

; 15*97 
13*56; 

v 15*50 
11*13 f

15*39
13*62
17*08
14*23

»

16*03

iS‘S8
17‘b8
14-06 
IS‘61 
dS‘83 
18‘Si

49‘67
19‘35

15-k) 
19 64 
13-21
i o‘43

1B-S6
13‘66
lb ‘64

1*11 
0*80 
0*68 
0*61 
0*66 

* 0*46 
0*51 
:0*74;-;. 
0*53 
0*61 
0*53 
0*67 
0*43 
1*14 
0*84 . 
1*4-i 
0*54 
0*76 
1*20 
0*49 
1*41 
0*41 
0*75 
0*71 

>1?18. 
1*09 
0*69

068 
0*54 
0*53 
0*51 
064: 
0*70 
0*59 
0*62 
0*08 
0*57 
0*51 
0*55 
0*55 
0*64. 
060 - 
0*66 
058 
0*59 
10 1  ‘ 
0*89 
0*63 p 
0:49 . 
0*68 
0*74 
065 
0l6o 

, . 0*58

1:24 *
> ■■ 1 

1*19 
1*03 
1 Ü1 
0*98 
1*20 
1*1 L 
1-07 
1*08 , 
1*15 

.: 0-93 
. Q‘75 

1*31 
. 0*96 

1*51 
0‘95 
0*96 
1*38 

: 0'93 
: 1*14..

. . 0*73. . , 
1*19 
1*21 
1*19 
1*29 
1*05

0*40
O’áa
0*38
0-39

• 0‘39 
0‘47 
0-sit>

. V 0-28
0-40

■ 0-62
• ,.0-¿8 

. OSO 
.0-41 ; 
0‘ü3

. - 0-2Ü 
0-37 
0-37 
0-29 
0‘61 
0-31 
0-29

,. 0‘34 ■ 
0-39

. ..... 0-24 ; . -
0-36
4-51
0-31

>

0*75 
0*6^ 
Ó-96 
1*02 
0*87 
1 ‘01 
0*92 
0*í¿3 
0 85
í ‘21
0*73 

: 0*83 
0*81 . 
0*85 

' 0*58 
j 1*51 

0*87 
é ‘66 
í ‘39 
1*27 
0*59 
0*88 
0*87 
0*70 
0*81 
0*85 
0*70

1*13 
1*16 
1*43 
0 99 
1*05 
1*16 ..

, ■ 1*52 " ' 
1*17 
0‘̂ 9 
0*Í4 
1*44 
1*09 
1‘23 
0*98 
1*16 
P58 
0-9l

- 1*14 
286 
1*23 
1*48 
1*03
U‘88 1 
1*45 
1*27 
0‘59 
1**0

1*29
i*L»
1*87 
1*84 
1*18 
2*18‘

‘ 1*48 ‘ 
1*11 
0*91 
1*85 
1*87 
2*17 - 
1*64 
D93 
1*09 
i ‘4o 
2* oí 
1*86 
1 ‘30 
l ‘o5 
1*17 
1*25 
0*88 
1*18 
1*25 
0*76 
1*25

1*59 
2‘09 
1*74 

• 2*13 
1*83 
2*11 
1*80 
1*71 
1*70 

' 2*22 
1*99 
2*38 
2*51 
1*89 
2*87- 
158 
2 01 , 
2*04 
1*61 
2*17 
2*07 
2*04 
2*07 
1*89 
i ‘08 
1*76 
1*88

0*06
0*03
0‘06 í
0*05
0*04
0*13
0*07
0*04
0*04
0*16
0*07
0*04
0*04
0*09
0*04
0*07
0*03
0*04
(3*07
Ü‘03
0*09
0*03
0*05
0*0(3
0*05
0‘08
0*03

0*04
0*03
0*06
0kÜo
0*04
0*13
0*07
0*04
0*04
0*09
0*04
0*04
0*04
0*09
0*03
0*06
8*05
0*04

0*03
0*05
0*03
0*04
0*04
0*04
0*08
0*03

11*63 
; 9*34*. ; 

8*96 
; 12*3.5 
: 16‘99 • 
T 9*51 
• 48*75 

10*74 
16*68 
8*14 

1005 
'"  ‘8*72 ' 

14*91 
915 

A7.34. . -l
i 11*14 

t 9*22 * 
12*82 
10 73 

í . 7*43 ; 
: 11*47

4̂ *4 %\ 
8*21 : 

15*58 \ 
16*24; 
12*61 ? 
17*91 \ 
11*02 
13 96 

: '9*94. 
45*31 
9*97 

13*221 
10*29 ¿

. 10*05 i 
14*48 ' 
11*05: 

< 14*84; 
r 12*03 

11*22 
» i

-481-4
12 ‘:-8
9‘79

18-72
18-57

19-81 .

17-58

1559

15-69..
10-38

14-19

lo ‘*l7 ,T;

13-40
18-75

0*59
0*58

,-v 0*96,
0*77 
1*21 

, : i 1*12
-  » 0*9 e 

0*77 - 
1*01 - 
0*75 
0*43 

.0*96 
0-55 - 
1*01 
0*79 
0‘99 
0 76 : 

; 0*79 
' 0 82 

1*15 
,0*52

064
0‘oÜ
061
0*72
o*:o
0*70 
0*71 
0*87 
0*71 

' ■■ 0‘74 ; ;; 
6*57 
0*66 
0*58 
0*60. t 
Ooí) 
0*52 
0*73 
0-63 
0-.68 ; 
0-C3 
0*52 ,

0*91 
1*02 

. 1*08 
' 1*34 

1*43 
, 1*13 

1*27.; 
1*10 
1*29 .

- 1*14- 
0*78 
1*30 : 
109 
1*16 
1‘9ü
d 4
1*23 
1*28 
1*15. 
1‘08 ' 
1*26 ;

0-43
0-36
0-32
0‘43
0-90
0-32
0.-50
0-80
0-40
0-39
0-50
0-36
0‘o0
0-24
0‘29

- 0.«s(. - 
. 0-32 
' 0-78 r

■ • 0-29“

0-37

1
ó* 81 
0*76 
| ‘d3 
1*18 
0*80 
0*68 
072 
§•92 
0*94 
0»79 
é‘9ü 
0*70 
0*57 

. 0*85 
* 0*80 

0*64 
1*42, 
0*70

■ d-79 
(1*68I

1‘25 
1*18 
1*55 
0*66 5 
1‘3 |

d-jf

1 - ^  
í l-3 f 

i ‘G4í 
P53¿

. í-oa
4-33'
0-99 

. 1 1 0
• -1-83

1-5 i- 
l ‘?6

1*59 
2*13 
1*55 
0*78 
1*17 
1*01 
0*92 

 ̂ 1*02 
1*13 
1*11 
2*02 
1*25 
1*52 4 
- »

1*35 
i *41 
1*09 : 
1 ’06 
0*84‘ 
1*28 
1*56

2*24 .. 
1*54 
1*71 
1*95 
2*03 
1*64 
1*71 
1*82 
1*99 
1*61 
2*45 
198 
1‘93 
1*97 
1*96 
1*88 
1*85 
1*60 
2*03 
213, 
1*45

0*06 
0*03 
0*04 
0*07 
0*12 
0*05 
0*11 
0*08 
0*12 
0*03 
0*04 
0*05 
0*13 

• 0*03 
0*03 
0*06 
0*04 

? 0*09 
0*08 
0*05 
0*11

0*06
0*04

0*08
0*12
0*04
0*13
0*11
0*09
0*04
0*04
0*05
0*12
0*04
0‘03
005
0*03
0*12
0*03
0*05
048

' Precio mdifl sa toda Ispafta. .  . - SI 38 - 11*09 f 13*37 ;
■ ■1 ■ •

15 76 0*73 °  G*él 1*14 0-39
' 1 
0*82 *'i8 i. .

1*15 1*93 "
/

0*00 j 0*06

;:í- : i í T':-4 ■ -

ri
; • V

HECTOLITRO. 

Mesetas. Cénts.
r LOQALIDAD. . PROVINCIA.

,-d.........

4
i

. T- 4--' - - * i r: - í:
T r i g o . . .  1

\ .
j Precio máximo.. . . .  
( Idem rrííriimo......... •« 1 39‘64q 

14*42 -

, ...................i '
•Cañiza- k hl. ............ ...
Puebla de Alcocer:...

d / •
> Pcíntevedra. 
Badajoz. j

; Cebada . ^ j Precio m áxim o----
í Idam mínimo.. .. .>

28 
* 0*85

San Vicente' de, la lia rq / 
Infante^. * . . . . . . . . . . .

■Santander.
CiudadVReaL

Madrid g9 do„Noviembr^,áe 4880.-“El Sirectof gen tn l, Baraa do ÓOTadonga.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general  
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
En el distrito de la Audiencia de Zaragoza se han  de pro

veer por oposición y conforme á los artículos 44, 7.* y siguientes 
del reglamento general del Notariado, las Notarías vacantes, en 
Calanda por defunción de D. Casto Gusano va, en Zaragoza por 
fallecimiento de D. Pedro Alastuey, y en Jaca por jubilacion^ de 
D. Fernando María Torres, que corresponden á los partidos ju 
diciales de Alcañiz, Zaragoza y Jaca respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro 
del improrogable plazo de 30 dias naturales, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a ; expresando taxati
vamente en las instancias la Notaría ó las Notarías que solici
ten, y el orden de preferencia en su caso, y manifestando ade
más los que pretendan la de Jaca que se comprometen á satis
facer al Notario jubilado Torres la pensión vitalicia de 1.000 
pesetas al año, pagada por mensualidades vencidas.

Madrid 30 de Noviembre de 1880.=E1 Director general, Fe
liciano R. de Arellano.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G obierno  de la  p ro v in c ia  de M a d rid .

ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DEL PARDO. 

Cuenta correspondiente al m es de Octubre  de 1880.

Hombre». M njerei. NiSex. Ní í m . TOTAL.

Existencia en 1.® de Oitubre 222 77 173 : 71 1543
Entradas en este mes  79 44 £8 §3 174

Suma   301 i2 i SOI 94";  ̂ 7 iT
Salidas en el mismo. . . . . . . 5 1  38 ... 11 6 105.,

Existencia para Noviembre, 250 83. 190 ¡ 88 611

ESTADO DE LOS INGHESÓS Y GASTOS HABIDOS EN E S ¥E  MES. '

CAR' O. : Rs. vil.
Ingresos ordinarios, v . 1

Por las suscriciones realiza- ; 
zadas en este mes . . . . . . . .  8.212 v

Por el producto líquido obte- /
nido en los sorteos verifica- >60.21? \
dos en los dias 6, 16 y 26 de ( ? \
este mes  ---- ------ . . . . . . .  4&.000/ I

Procedente de la venta de papeletas ?
para visitar sitios reservados  3.818*80 t

Idem de la de \ / 89.323 60
pases á los an- J N o r t e , por i
denesdelases-f Julio, Agos- ; l
taciones délos/ to y Setbre.£8.366 1 J
ferro -  carriles VMediodía, por > 35.293 /
de esta capital. / Octubre 6.927 )

Ingresos extraordinarios.
Recibido del Sr. D. Joaquín Reche.. . .  100 \
Idem del Sr. D. A. L. E . . . . . . ................   400 J
Procedente de la venta de'trapo v cal- í  a

zado v ie jo .. .................. .....................  411 ) »-?94 90
Idem de la venta de pan al pueblo de I

El Pardo..........................         1.888*90}

T o t a l  cargo.. ........ .................  92.118*50

DATA.

Por el alcance que resultó en el mes 
anterior  ............» .    28.254*41 v

Subsistencias. \
Por los gastos causados en este con- -  |

eepío, inclusq 50 carneros ......... 32.585*36 r

Derechos de consumo. '
Por. ios artículos introducidos en este 

mes  ...............................              ,1X93*04
MáteriúbL i ' ' * r

Por la comprare petróleo, tubos, qeba- * 
da, jabón, paja, maíz, yeso, tejas ro
manas, carbón,de cok y otros a r - <

6 t í c u l o s 13.349*88
Talleres, Escuelas y oficinas. ■ i

Por compra de artículos para los talle- i 1
res de herrería , carpintería, zapate- \ L  ¡
ría, sastrería, pintura, vidriería, oli- y 93.431*93;
cines, escuelas deprimera enseñanza, \ f
de música, floricultura é imprenta . . - 4.503*20/

Personal. T ' •.....I.............
Por sueldo á los empleados de la Ad- , L  ;

ministracion central y de los Asilos, * 1
Gapellan, Maestros deEseuelas-, tah©~ * -  •'•■'-•••••l--—- -  ~  -
na y talleres . , ..........................   7.699*661

Por gratificaciones á los asilados que I
desempeñan cargos diferentes en las 1  \
dependencias del establecimiento... 2.080 1 J

Botica. i  *
Por los medicamentos suministrados ?

en este m es.............................................  925*38 ;
Gastos generales. I i

Por los causados en este concepto en el / j
mes de la fecha..................................  2.939 /

Alcance que pasa al mes siguiente  ' 1.313*43

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á

disposición del público en la Administración central de los Asi
los, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 31 de ©ctubre de 4880.=E1 Contador, Rubio.=El 
Tesorero, Martin y Murga.=W B.*-=E1 Presidente, Moreno 
Benitez.

ASILO DE APRENDICES AGRÍCOLAS EN ARANJUEZ,

Mes de Octubre de 1880.

XP4* 5*8J’CI®I ftM,. Perm anecen. A sisten. lO fA L .

Existencia de asilados en 1.* del
actual...................... . 38 12 50

Entradas en el mismo mes  13_______ 3______16

Suma...................  51 15 66
Salidas en el mes  ........  15 . ” 1^

Existencia de asilados para 1.* 
de Ñhviembre............. ...........  86 15 51

Estado de ingresos y gastos en este mes.
Reales. Cénts.

CARGO. r — ------------ -
Por las suscriciones cobradas en este mes . . . .  114
Por el producto líquido obtenido de la rifa en 

los sorteos verificados los dias 6, 16 y 26 de 
este mes, despües de satisfecho el impuesto 
al Estado............................................................  J7.000

Total cargo......................  7.114

, J: DATA. ■ ■■ . -  J L í

Subsistencia, alumbrado y cale- 
facción.—Por los gastos causa
dos por estos conceptos, scgiin la 
cuenta detallada y justiíiéadá 
del Administrador del Asilo.. .  2.747*08

Materiales y efectos.—Por 48 pares 
de cortes de borceguíes con sue
la y, todo lo necesario para lia- 
cerlos; dos piezas de tela curada 
para camisas; una de 48*40 me
tros por 0*82 á 2*80 rs. metro, y 
otra de 50*40 metros por 0*73, á 
2*50 rs. deducido descuento; nue
ve plazos de la máquina para 
coser, papel, plumas -y sobres  ̂
para la oficina, Escuela é im
presiones; dos Aritméticas; una 
caja hidrotimétrica, tres cubas; 
clavos, puntas, anillas y herra
mientas para el taller de carpin
tería; cera y pez para el taller 
de zapatería; hechura de cam i-. 
sas; pintura, cola y yeso para ;
blanquear, tubos, mechas, ceri
llas y escobas, según la cuenta 
detallada y justificada del Ad
ministrador del A silo..  ..........  1.821*49

Arrendamiento.—Por el del lo
cal que ocupa el Asilo y sus de- - 
pendencias en el presente mes . . 300 j

Personal.—Por el sueldo de em
pleados y Maestros, según nó
mina y la cuenta del Adminis
trador. 1.828

Gratificaciones ¿los asilados.—Por 
lfis satisfechas á los que desem
peñan diferentes cargos y traba
jos en las dependencias del es
tablecimiento, según relaciones -
y cuenta del Administrador del 
A s i l o . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  199

Gastos generales.— Corresponden
cia, trasportes y viajes, según la * ?
suenta del Administrador.. . . . .  224*05

Total data   r. . . . .  *« 7.149*62 j

RESÚMEN. Reales. Céiats. l

Importad cargo.  ............. q 7.114
Idem la data l . . .  i . 7.119*62 x

Déficit de este m es. ........  562
Idem de los meses anteriores. 220.269*02

* Idem que pasa al mes siguiente 220.274 64

Nota. Las cuentas y justificantes á que se refiere el ante
rior estado se hallan de manifiesto en las oficinas del Asilo.

Madrid 34 de Octubre de 1880.=® Cajero, Francisqó de Ja! 
Cruz.—El Contador, José Hernahdez.=V.* B.*=EÍ Fundador, 
Presidente, el Conde de Paracamps. V

Gobierno de la  p rovincia  de A lbacete.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras! 

púbicas, Comercíoy Miims* en 22 'del actual, este Gobierno civil 
ha señalado el dia 30 del próximo mes de Diciembre, á las doce 
de jsu mañana, para la  subasta.de.. acopios de-conservación en el 
corriente año económico de las carreteras que á continuación 
se expresan.

La subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1852 en este Gobierno de pro
vincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento los 
presupuestos y pliegos de condiciones facultativas y^éconómi- 
sasque han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse como garantía para -to
mar parte en la subasta será el 1 por 100 del tipo fijado pará el 
remáte. Este depósito podrá hacerse en métálicóT) acciones de 
carreteras, debiendo acompañarse é cada pliego , el dpguQiento 
^ue acredite haberlo realizado.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación en la forma prevenida por la citada 'instruc- 
cion; fijándose la primera puja por lo ménos en 125 pesetas 
quedando las demás á voluntad de los lidiadores, con tal que 
no bajen de 25.

Carreteras de primer orden de Ocaña á Alicante: tasa
ción 13.595 pesetas 76 céntimos.

Idem de segundo orden de Albacete á Jaén: tasación 7.645 
pesetas 57 céntimos.

Idem de tercer orden de Villarrobledo al Ballestero: tasa
ción 9.696 pesetas 80 céntimos.

Idem de tercer orden de Almodóvar del Pinar á la estación 
de La Roda: tasación 11.768 pesetas 99 céntimos.

-Albacete 29 de Noviembre de 1880.=E1 Gobernador, Ramónde Alfaro Saavedra.
Modelo de proposición.

D. N. Ñv, vecino de . . . . enterado del anuncio publicado 
. por el Gobierno de la provincia de Albacete con fecha 29 de 
Noviembre último, y de los requisitos y condiciones que se-exir  

, gen para la..adjudicion en pública subasta de los acopios parala 
conservación de (tal carretera), comprendida en la expresada 
provincia, se compromete á tomar á su cargo el citado servicio, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones! 
por la cantidad de. , , . .  (aquí la cantidad en letra). *

(Fecha y firma del proponente.)

G obierno de la  p rovin cia  de Jaén.
Sección de Fomento.—Montes.

Debiendo venderse en pública subasta los espartos que pue^ 
dan producir en los años de 1881,1882 y 1883 el monte titulado 
^Balfiíosrde'losPropiosyférmiiTO'dü'Huesa,'-heseñalado--pam 
su remate el dia 28 de Diciembre próximo, y hora de las doce 
de su mañana, ante el Alcalde de dicha villa, y en igual dia y 
hora ante mi Autoridad, con asistencia de un empleado del 

¡ ramo de esta provincia, y bajo las condiciones del pliego que 
estará de manifiesto, con la anticipación oportuna, en la Secre
taría de su Ayuntamiento y en la Sección de Fomento para co- 

t nocipxientq de los que quieran interesarse en ella; advirtiendo 
qué el valor de dichos productos, según tasación, es el de 60.000 
pesetas.

Jaén 29 de Noviembre de 1880.==rEl Gobernador, Senarega.= 
Por el Jefe dé la Sección, Diego Aznar Golfantes.

/

Debiendo venderse en pública subasta los espartos que pue
dan producir en los años de 1881,1882 y 1883 el monte titulado 
Bernales, de los Propios y término de Huesa, he señalado para 
su remate el dia 28 de Diciembre próximo, y hora de las once 
de su mañana, ante; el Alcalde de dicha villa, y en igual dia y 
hora ante mi Autoridad, con asistencia de un empleado del 
ramo de ésta provincia, y bajo las condiciones del pliego que 
estará de manifiesto, con la anticipación oportuna, en la Secre
taría de su Ayuntamiento y Sección de Fomentó para conoci
miento de los que quieran interesarse en ella; advirtiendo que 
el valor de dichos productps, según tasación* es el de 24.000 
pesetas.

Jaen 29 de Noviembre de 18S0.=El Gobernador, Senarega.== 
Por el Jefe de la Sección, Diego Aznar Gollantes.

Gobierno de la  provincia  .de Idálaga.
El dia 8 de Enero próximo se verificará en Madrid y en es

ta capital la subasta para el seryicio de bagajes de esta pro
vincia durante los tres años;de 1881,1882 y 1883, con sujeción 
al pliego de condiciones que está; de manifiesto en la Secretaria 
de esta Excma. Diputación provincial, y que se publicará en él 
Boletín oficial de esta pfovinciaT ' .

Servirá de tipo para lp, subasta la cantidad de 65.000 pese
tas para!cada uno dé los tres añps. .....  ' . ! !

Para tomaf parte en'la licitación consignarán los interesa
dos,préviamente en Ja Caja de Depósitos ó en la sucursal de ^  
ta provincia la cantidad de 6.500 pesetas como fianza provisio
nal para responder al resultado del rematé, cuya cantidad')és 
.será devuelta en el, acto de terminar la subasta, exceptúa 
: aquel en quien haya recaído, la adjudicación.

; La subasta, tendrá efecto desde la Una á  las dos de la* tarde, 
en el dia y hora'expresados, en el Ministerio de la Gobernación 
ante el funcionario que designe el Excmo* Sr. 'Ministro, y si
multáneamente ante la Excma. Diputación ó G om ision provin
cial, con la asistencia del Secrefario y Notario de la Corpora
ción, que redaejará él acta corréppóndiente.

. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que. se en
tregarán al Presidente á la vista del público, anotándose éúel 
sobre el objeto, de latprqpósiciomy el nombre del sujeto que, la 
suscribe; cuyó A pliegos fosTium|rará el Presidente por él ór- 
denque se le présen|en, después.• deJ exigir que el portador qe 
cada uno rubrique la cubierta, ¿ u n a  vez entregados no podran 
retirarse baja ningún pretexto rii motivo.* v

Para que puédanlser admitidos dichos pliegos ha de acom- 
pañar á los mismos él documentó que acredite haberse eónsig- 
nado la fianza pro vi si orial./ \ Ú.,

. Las proposiciones se Arreglarán al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vepino de que reúne cuantas circunstatmia8 

exige la ley para representar en acto público, s,e pbliga; á des- 
'empeñar el servicio de bagajes de la provincia dé Málaga du
rante los tres años de 1881, 1882 y l - 83, que principiaran en 
lA 'de Enero de 1881:y terminarán en 31 de Diciembre de. 4883, 
con sujeción en; un todo,á las cohdiciones publicadas en. 2M e 
Noviembre del último año, por lá cantidad .alzada-de (en Jetrá; 
pesetas por,cada und de los tres años.

■ - (Fecha y firma del interesado.)
; Málaga 29; de; Noviembre de ; 1880.=E1 Gobernador, Fer

nando dé Gabriel. i i \

A dm inistración del Correo Central.

I SECCION DB LISTA.

Cprtks detenidas por falta de franqueo en d  dia 30 
de Noviembre de 1880.

Núm. 52$ Amalia Ruiz.-—Santander.
521 Angela García.—Granada.  ̂ *
528 Bonifacio Hernández.—Yébenes.

Gorbera, Macet y Sola.—Barcelona.
. 53(| Cipriano Villasante.—Toledo.

53í Director del Aviso,—Santander.
532 Eleuterio de Rojas.—Cabañas de la Sagra.
533 Francisco Aguado.—Vigo.
534 Gregorm.Elejandre.y-Arniiero. r 

; • íáira’é1 €asta.—Peaf%üer. ' ' •
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Núin. 536 María Urbon.—Santo venia.
* 537 Marcelino Pozo.—Yillarejo.

538 Norberto Peñasco.—Barcelona.
539 Pantaleon Yertola.—Yillarejo de Sálvánés.
540 Pedro Monzon.—Villarrubia de Ocaña.
541 Sup.a del S. O. de Jesús.—Ohamartin.
54£ Teresa de Retes.—Colmenar del Arroyo.
543 Yicente Peña.—Segovia.
544 Yicente Barbero.—- Yalladolid.

Madrid 1.* de Diciembre de 1880.=E1 Administrador, Mar
tin Botella.

Gabinete central de Telégrafos.
Relación de los tdegramas que no han podido ser entregados 
f á los destinatarios.

-  Día 1."

tosacion de origen. de¡ ^ ar*ario> ; .Oomioilio.

Biiirritz...; . . . . .  Gavilán y Servet. , Olivar.
peine Marie... . .  Leságe.. . . . . . . . . . .  Ilotel Universo, 14,

Puerta Sol. ’
Lisboa..*. . . . . .  . Francisco González.; (Cava Baja ,  p osa da  r

• ■■ Dragón. ' , ,, ,

Barcelona. . . . . . .  Mercedes Béjar. . . .  Lucharía, % triplicado,
se¿uhdol

Guadalajara . . . .  General Burriel . . .  Alcalá* 80. -
Granada..............  José Ramón Balle-

dor. . . . . . . . . . . . .  Serrano, 8 .
Cá,diz..... , . . . . . .  A n d rés  Rodríguez

C orra les.... . . .  San Joaquín, 5, prin-
r  ! ■ ' ■ cipa!; J

Yalladolid  Enrique Méndez..  *. Seroáno, 76, principal ;
f ' ■ ■ izquierda, ■

ílem . . . . . . . .  . .  Emilio Mourelle.... Estación telegráfica.
Badajoz.   ........  Mateo Larrea. . . . . .  Montera, 85.
■■ói J .in p— "?" ir f , i  a ,'i .. jnrrr? iij , ,,i-

uMádrid !•* dé Diciembre de 1880. f=?El Jefe , del (Jabí neta , 
central, Francisco Mora.

Administración económica de lp provincia
de Albacete. 1

Por, el presente anuncio se cita, llama, y emplaza á D. José
Pedro Soria, vecino que fué ! de" SéViílá, para que en el ter- ¿
nmió de ocho días comparezca en esta dependencia, u otra per
sea» en sU nombre, á hacerse <cargo de una comisión;- cóneé- : 
di p̂d9l,e el^improrpgable, pla^p $e 30 dias ; para [ aducir ciertos ; 
%cpjmentps en el e^geoiente que á su instancia tiene promo- . 
Vido D. Alejandro Glande sobre que sé exceptúen de la venta'' 
les feries dótales dé Tá capellanía queíüiiad éhJLezú¿a Lriíú 
Navarro. ' : ; ' V, : ■ .-A x- " J

, 4|)saoete.30; de Noviembre ¿e  eeoaéndco,
Pastual Camacho. g

Administración económica de la provincia 
de Oviedo.

P¡tMo 4c fundiciones para r la segundasubasta de , las piras de1 
';d¿la falúa denominada Nuíiínbia, m k puerto he

- : /  í>* . .  If , v ». ’
subasta éside^l.4í9 pesetas W  céntimos.1 

^¿ioEl4lDpt¿5éBbé.ise^-aprobado por }a-Sujter¿orí<fo¿; y-re-M 
c ib id o^ e  .

ÍV  >Ueva,á.
prpnto termino. * ‘ - c /,"  /

* \ H f i  éíFématánte no euHiplieéé con lo pré̂ Vlériído' en la f 
ap^ciim'>aítte0pi©r'p|isi mmo *si las obras no estuviesen ejecú-» 
1$^éon ,áJ^ to¿aL p j$sqpqe^ ^  reoonoci-

rtéqpQp^hle fá ;la Habip^da 4e qqapitos, * 
perjuicios se le irroguen a la misma, éxigieñdoselé 'la  respon- w 
sabilidad por la via administrativa, en conformidad de lo1 pre
venido en et ar¿ 4 l  d éT í ley clé Géntabilidad’d e ^ S e  Febrero 
de <850. • A: i,,.,:.-,/:,"'

4.a La Hacienda, prévia consignación de los fondos necesa
rios al efecto, se compromete á, satisfacer rla cantidad en que 
s^P.rqipa âdas las qbras tant luego .comô  del reconocimiento 
facultativo que debe éféBtuarse r'esulten admisibles y  sé ha^a 
cargo de¡ ellas el Uuerpo de Garabineros. ' >r
- 8A oEhpontratista no puedé oxág:i?j;aj t̂idad algwa áTadía-^ 

°Wflí4â P9V: indemnizacipu 4o .pqrjq^ios. ,dé miagupa el$,se,f ni , 
por nada que no esté cónsignado en éste pliego.

ñ-1 >;■'Si durante el curso dé las obras se jdígase donveniéiite 
aüméntarlas ó disminuirlas, ;el contratista 'queda' obligado á 
?Jacutarrlas que se le ordenpn por lp§ señores-encargado^ de la 
^speccipn de las mismas, en representación -deiSr. Jefe, econó-, 
kiico y rdel Sr. Comandante de. Garabineros, .aumentando tam- " 
oien por consiguiente ó disminuyeháb él :ihipoHe; 3é‘ la éanti-: ̂  
dad a que aquellas puedan ascender/ - ; ¡- i -

?•* L®s materiales qup sei eügLpl̂ r̂$
Clase ;que se expresan en el prespppc^í0 >[7 opnstruc-

cion se, ceñirá á las Mismas indicaciones Mencidnaáaa en aqü^l, , 
que estará de manifiesto en la Intervención líe M Admifíi^lira- " 
oion económica.

8.- Para poder hacer próposiciónes á iá subasta, se acredi- 
Wa^con la ̂ oportuna >carta de pago; haber consignado ¡préVia- 

Cn lá, Caj a general ¿de : Depósitos, en., la .sucursal, de la, •, 
juisma o en la Administración, el 5 por TÓD ápi tipo de las obras’, 
.ya cantidad será! devuelta' tari pr°Utó como termine dicho 
vo, excepción hecha del mejor postor, ;que'ha de constituirla  ̂

deposito-necesario para estar áJas resultas,dé la. ejecución 1 
^J&s. obras, la cual tambien le será,dcvpelta al recibir la car-
uicacion personal de la recepción:dériás¡mismas.’ 

tí «  ^ias ProPósiciones se harán átéMperáridose literalmente 
 ̂modelo que se inserta ¡ál final, expresándose * precisamente 

efftí i cantidad P°r Ia qua M firmante, sê  ̂compromete á 
¿  AU5 r.la obra> ™ y°s Pliegos se presentarán con media hora 

anticipación á la que se señala para el remate al Sr. Jefe 
W onnco. : : : >, ; v-  . . ■
^40; El remate ten drá lugar en; el. despaclio del Sr. Jefe ee-Or* 
¿íp-fP'pidia S8 de Diciembre próximo, á la una de su tarde, 4 
ma ñ ^r> *^e ecoriómico, el de Intervención, el Sr. Oo- 
miq í e Gurabineros y el Escribaño de Hacienda, y en el • 
Mq a° n tendrá tanibien lugar en la. Administración dé Adua- 

f  Qastropol,, ante el Administrador.■ de dicha dependencia 
do al de Carabineros de aquella sección y ÍNTotario,.procedien- 
w0q a ambas dependencias á la hora indicada á abrir los plie- ’ 
. M ó r d e n q u e  hayan sido presentados, dando lectura de j 
te dplf mos’ fiu e d a n d -0 adjudicado el remate á favor del;firman- i 

44 ia ProPOvSÍcion onás ventajosa. . . *
entro las proposiciones hubiese dos ó más iguqle£ en

cantidad, se hará nuovamente licitación verba], en la que ten
drán derecho á tomar parte los firmantes de las que se encuen
tren en dicho caso, la cual durará 10 minutos; y trascurridos 
que sean, será adjudicada la obra al que mayor ventaja ofrezca.

1%. Los gastos de inserción en la G a c e t a  del presente plie
go, así como, del pago al Notario que actúe como tal, serán de 
cuenta del contratista.

Oviedo y Noviembre 1.° de 188Q.=E1 Jefe económico, Ra
món Sancho.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones publi-

¿cado en la  G a c e t a  del d i a  del mes de . . . . .  d© este añ o
y  en el Boletín oficial de la provincia   se obliga á llevar
á cabo las obras de reparación ele la falúa denominada Ntiman- 
cia, por la cantidad de........

. (Fecha y firma.)

Comisaría de Guerra de Málaga.
El Comisario de Guerra Inspector de trasportes de esta pla

za, hace saber que debiendo procederse á contratar el servicio 
de acarreo, embarque y desembarque del material que tenga que 
Trasportar la Administración militar dentro de esta población 
y  su puerto,,así como, el embarque y desembarque de Je
fes, Oficiales é individuos de tropa y sus equipajes que veri- 
jfiquenól viaje por cuenta del Estado, se convoca pdr el presente 
á  úna pública y formal licitación, que tendrá lugar en esta Co
misaría de Guerra, sita en el Gobierno militar, á las doce de la 
¡mañana del dia 15 del próximo mes de Enero, bajo, las bases y 
'condiciones que se, consignan en el pliego que desde hoy se ha
lla de manifiesto en dicha Comisaría de Guerra, en la que 
^oportunamente lo estará también el correspondiente pliego de 
íprecios límites.
5 Málaga £9 de Noviembre .de- T880.=Eduardo S. de Tejada*

ADMINISTRACION MUNICIPAL .

A.yuntamiento constitucional de Madrid.
. Empréstito ,de 1868.

Aprobado por Real orden de £6 del corriente el arreglo p r o - , 
¡puesto portest£ . Corporación y ; ̂ #qptado /por la. mayoría fie Jos ‘ 
¡obligacionistas deleitado empréstito,.se anuneia al público que 
¡todos los dias no feriados desdé el 10 de Diciembre' próximo,y 
shoras dérnueYe A  doce de la,mañana, los tenedores Me cupo- 
jnes de obligaciones adheridas pueden presentar en Ta Cbíitá- 
jduría de esta Municipalidad, acompañados de las correspon- 
ídieptes facturas, que sa despachan en la portería de la quinta 
j Sección, piso bajó, así los que correspondiendo á las ánúalida- 
 ̂des de 4878 y 1879 yaparte no satisfecha del de 1875, han de ; 
¿abonarse i á metálico^ nomo los que* ¡ por pertenecer á las /dé / 
|l871^v'^r|í4í^G y ̂ yA T ar mitad del de ri875, deben conyer- , 
I tirs© en carpetas ^r.a fu' amortización por subasta. j
I Cada fácWra comprenderá sólo los de cada un año; y  por } 
ilo respectivo á la mitad del ,1875* aquella será duplicada.
| Los sortees pendientes, qué debieron efectuarse desde & de 
[Enero de 487,5, setverificarán tan pronto?Qpmp lo p^rpifTan^as 
¡operaciones preliminares qu^^^de.pr^ iq§r^e, ,
íción y,pago se anunciará oportunamente; y a la véz se hará 
itambien el líamamiento para el de:lás ya sorteadas y  ho- satis- * 
|feéhas1en la* forma- i^ídicadáúen el convenid* 
v ' Noyhtmbce
«Terneros. , -

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados militares. v
PALMA.

i D. Miguel de Zayas y Perez, Teniente Coronel graduado, 
¡Comandante de infantería, Fiscal de causas de la Capitanía gé- 
;neral de las Baleares. ;
- ^Habiéndose ausentado de ésta plaza el Teniente dé Estado
;Mayor de Ejército D. Garlos 0 ?Néill y Santana, á quien estoy )• 
^sumariando por abandono de destino;

'Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas, por el présente cito, llamo y  emplazo por este tercero y ul
timo edicto al expresado Teniente, señalándole la guardia del 
principal establecida en el cuartel del Carmen detesta ciudad, 
doiido-deberá présentarse dentro del término dé 4.0 dias, á con- ; 
|tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus desear^ 
jgoS; y de no verificarlo se seguirá la causa y sentenciará en re- 
;beldía pór el Consejo de guerra competente.
¡ Dado en -Palma á &7 de Noviembre de 4880.^Miguel de 
jZayas.

: D. Miguel de Zayas y Perez, • Teniente Coronel graduado,
¡Comandante de infantería, Fiscal de causas de la Capitanía' 
general de las Baleares. ^

i Habiéndose ausentado de esta plaza, el Teniente de Estado 
Mayor de Ejército D. Cárlos O'Neill y Santana, á quien estoy1
sumariando por el delito de bigamia; *

Usando dé las facultades qué conceden las Reales Ordenan
zas, por el presente cito, llamo y emplazo por este tercero y ul
timo edicto al expresado Teniente, señalándole la guardia del 
principal, establecida en el cuartel del Cármen de esta ciudad, 
donde deberá presentarse dentro del término de 10 dias desde 
lo publicación del presente edicto á dar sus descargos; y  de no 
verificarlo se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por éí 
.Consejo de guerra competente. : 7 .

Dado en Palma á £7 de Noviembre de 1880.==Miguel de 
Zayas.

.Juzgados:, de primera instancia.
ALHAMA.

D/José María Mijoles Puertas, Juez municipal, de esta ciu
dad, interino; de primera in$ta>ntcia. de la. misma y su partido,

, ,.j.or :3a presente requis!torianéhace saber que en este Juz

gado y Escribanía del que refrenda re sigue causa criminal de 
oficio sobre robo de dos yeguas de la propiedad de D. José Mo
reno Ramos, vecino de Arenas del Rey, cuyas- señas son: una 
yegua colorada llamada Córala, alzada de dos dedos sobre la 
marca, de seis anos de edad, herrada de píés y manos; otra ye- 
fua castaña, ménos de siete cuartas, cerrada, algo lunanca, 
con un diente doble y herrada; en la que he dictado providen
cia mandando se proceda á la busca de las caballerías expresa
das y captura de las personas en cuyo poder se encuentren, así 
como á la de los gitanos Francisco Rodríguez Fernandez, co
nocido por Canelo, y otro, como de 30años de edad y tuerto, á 
los que á la vez se les señala el término de nueve dias para su 
presentación en este Juzgado á responder de los «sargos que les 
resultan en dicha causa.

Para lo cual pidoy encargo á los Sres. Jueces, Autoridades 
.y demás agentes de policía, judicial que supieren e'í paradero 
procedan á la busca y  captura expresada, remi tiéndalo todo 4 
mi disposición.

Dada ,en Albania á £7 de Noviembre 4880.=José M. M i- 
joles.=^Por mandado de S.. S., Cristibal Fernandez.

ATlENZA
D. José Giner y  Peipó, Escribano áe actuaciones habilitado 

del Juzgado de primera instancia de- la villa de A tien e  y su 
partido.

Doy Té que en causa, priminftl seguida en este Juzgado y por 
,mi Escribanía contra María Palacios Palazuelos, de 4.3 año# de 
sedad, soltera, natural de Joear y resiente en Bustares „ por 
fhurtpxlerPaía-tas y judías en el término municipal de El 0 r -  
jd^ai el, dia 4^ de Setiembre de 4879, dictó S. E. la Sala dé 1  ̂
|Criminal sentencia que quedó firme en M de Octubre de 
Riendo .la parte,disposltiva del tsnor siguiente:
* «Fallamos que declarando lo  expuesto en el anterior consi
derando, y con revocación de la sentencia consultada, debemos 
^absolver y  absolvemos libremente á la procesada María Pala^- 
[cios Palazuelos, fundándose esta absolución- en no constan 
|prueba para considerar delito el hecho que en esta causa se’
¡ persigue, declarándose de oficio las costas. Y aprobamos porr 
i último, él auto dé insolvencia que también se1 consulta.

Así por eéta ririestra sentencia íó pronunciamos, mandamos 
¡y" firmamos.^José B. kaestre.=Francisco Avurioies.—Rafael 
| Alvarez. ' - ’ 5 '
\ Püblicacion.=La precedente sentencia fué leída y publicada 
Ipor el $r..D. íósé'B.Maestre, Magistrado de la Sala de lo cri- 
J minal de ésta Audiencia y Ponente que ha sido en esta causa* 
íesTáádO céfehrandd sesión pública en ella hoy 8 de Üotubre, año 
Idél1 sello, de que yo el Escribano dle Cámara certificG.==Juan 
|Fj’Bnciséo Férnáridez.»
| í!; Lo inserto concuerda á lá letra, y á fin de que sirva de no- 
Jtiíicacion á María Palacios Palazuelos, de ignorado paradero,
^según lo mandado por el Sr. Juez era el expediente de su razón*
|expido el presente para su inserción en los periódicos oficiales 
|eá Atíenza á de NóviériibreJáe 1880:=== José Giner.

I BARCELON A— SAN BELTR AN.
I rfift primera instancia del dis-
Jtrito de San Beltran.
;i . por la presente rqquisijnria f cito, llamo y emplazo á J uan. 
felpa--y Lope.z, ignorándpsé las: demás» circunstancias para que 
Identro d©LMrrUÍno de ŝeis «días féOi^parezca en este Juzga
b a  A responder de los eargp$ que;ie resultancp la causa que con- 
Itra êl misiuo instruyo- sobre -aprehensión ,de tabaco de contra- 
|ban;do;s :bajo apercibimientqque de no verificarlo será declarado 
¡rebelde* parándole el perjuicio que haya lugar; encargándose al 
¡propio tiempo á todas las Autoridades* que en el caso efe saber 
¡el paradero de dicho sujeto, procedan á su captura y conducción 
á  este. Juzgado con las seguridades debidas.
? . Dada en; Barcelona á s¿4 de Noviembre de 188©..̂ ==Joaquin de
Errazquin.^=Por mandado .de. S. B. ,̂José Ignacio GÜell,,Escri
bano.

CÁDIZ.-~SANTAURUZ.
\ D. José de Lanzas 7 Torres, Juez' de primeFa. instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta plaza*
; Por la presente cito, llamo y emplazo á Federico Sánchez 
íSara, hijo de Fernando y de Dolores*.de 44 añoa^de edad* natu- 
;ral y  vecino de esta ciudad, para que en el término de 4D dias, 
;que empezará á contarse desde que aparezca ingerto este edicto 
hn la G a c e t a  d e , M adrids comparezca en la audiencia, de este 
Juzgado; bajo apercibimiento que- trascurrida dicho plaza sin 
haber lo verificado- le parará el perjuicio, que haya lugar;

Cádiz ^9 de Noviembre de .4880.===José.de Lanzas IIbrres.= 
Antopio Feriiandez.

ECIJA.
D. Luis de Funes- y Gomez ,̂. Juec? de primera iss^ncia de 

esta ciudad y  su partido, etc.
Por la presente requisitoria y término d$*80 dias,, coatados 

desde sú inserción en el Bdeíin oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza á los parientes- 
más cercanos de un hombre desconocido que falleeió-en la noche' 

¡deLS al 9 de Setiembre último en lá villa de la Luisiana y gra?~ 
ñeros desocupados del Pósito de la misma, á donde fué recogi
do, cuya persona no se pudo identificar, siendo de las señas si
guientes: al parecer como de 43 años de edad, su estatura dos: 
varas, pelo castaño, cejas claras, ojos melados* nariz aguileña, 
barba poblada, frente espaciosa, algo cano, bigote corrido; ves
tido con pantalón azul lienzo, blusa de id., cmuisa á listas azu
les, apareciendo de la autopsia practicada en la persona del dicho 
cadáver, que este falleció á consecuencia de una intoxicación 
alcohólica* &1 objeto de que dentro de dicho término compa
rezcan en este Juzgado para ofrecerles la sumaria que con tal 
motivodnstruyo por la muerte de dicho desconocido; entendién
dose que trascurrido dicho plazo sin verificarse la presentación
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de aquellos, se entenderá por hecho tal ofrecimiento, dándole 
á la causa el curso que corresponda.

Dada en la cindad de Écija á £7 de Noviembre de 1880.— 
Luis de Funes.=^El actuario, Francisco Jiménez Muros.

ESTRADA.
D. Manuel Diaz Porrón, Juez de primera instancia de la 

villa de Estrada y  su partido.
Hago público que en este Juzgado y'Escribanía del origi

nario se tramita juicio de abintestato de las fincabilidades de 
los finados Antonio Penas Reigosa y Manuela Vatela Penas, 
vecinos que fueron de San Nicolás de Yentojo, en el que es in
teresado, entre oíros, Maximino Penus Pona, de dicha parro- 
quia, ausente en ignorado paradera Tramitado el asunto y 
formado el debido inventario, el Procurador D. Benito Jarrio, 
representando á Doña Joaquina Soto Vázquez, de San Marned ' 
«le Millerada, propuso pleito ordinario solicitando se excluye
sen de aquel diferentes Uncus; y  habiendo pretendido que el 
nuevo pleito se acumulase al de abintestato, se dictó esta 

«Providencia.— Juez Sr. Dkiz.— Estrada 15 de Noviembre 
«le 1880.—Por evacuado el traslado de réplica; y en vista de lo 
qu e se interesa en el segundo otrosí, toda vez los dos asuntos 
ú que el mismo alude cursan por la Escribanía del órigiñario, 
venga este á hacer relación de ellos el 27 de Diciembre próxi- 
m o, á las diez de su mañana. Gítese para dicha diligencia á los 
interesados en ambos asuntos, en la misma forma que se le 
vienen practicando las demás diligencias, librándose los des
pachos y  edictos necesarios.

Lo proveyó y  rubrica S. S., doy fé.=Rubricado.=B rañas.* 
Y  á fin de que sea inserto en la G a c e t a  d e  M a d r ió , expido 

-el presente.
Estrada 24 de Noviembre de 4880.=Manuel Diáz Porrúa.— 

José María Brañas. X —773
JARANDILLA.

. D., José María La Iglesia, Juez de primera instancia de esta 
v illa  y  su partido. .... , , , , ,

Por la presente requisitoria, y en virtud á ignorarse su pa
radero, cito, llamo y emplazo á Juan García González, alias el 
Tuno, natural y vecino de Jaraíz, en este partido, casado, labra
dor, de 33 años, siendo de estatura regular, ojos y pelo casta
ños, barba cerrada; viste pantalón, chaqueta y chaleco á estilp 
del país, y  procesado con otro en causa por hurto de una caba
llería mular propia de Eusebio Alegre Aparicio, su convecino^ 
para que dentro.del término de 15 dias, a ,contar desde, la  in
serción en el BoleUn oficial de la provincia, y  G aceta  d e  Ma
d r i d , bajo apercibimiento deque en . otro caso será declarado, 
rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar, se presen
te en este Juzgado á fin de serle notificado el auto .elevando á 
pleimrio referida causa, y  habiendo de designar Procurador y  
Abogado al objeto de la .manifestación escrita y  demás subsi
guiente que establece la ley. . .. v  - * 1 ■ ' ,

Dada en Jarandilla á 23 de Octubre de 1880.— José María 
Iglesia.

D. José María La Iglesia, Juez de primera instancia dé esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria, y  en virtud á ignorarse su pa
radero, cito, llamo y  emplazo á Antonio García Feijóo, natural 
y  vecino de Fuente Arcada, partido de Giñzo de Limia, pro
vincia de Orense, soltero, jornaleros, de 22 años, siendo de es^ 
tatura regular, color bueno, pelo y  ojos castaños, barba‘esca
sa; viste pantalón, chaqueta y  chalecó basto á festiló de los de 
su clase, y  procesado en causa por1 lesiones á Ramón Pelaez 
Hernández, para que dentro del término de 13 dias;*1 á 1 contar ' 
desde la inserción en el Boletiií oficial de expresada provincia 
de  Orense y  G a c e t a  d e  M a d r id * bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar, se presenté en éste Juzgado á fin de serle notifi
cado el auto elevando á plenario referida causa, y  habiendo dé 
designar Procurador y  Abogado al objeto de la manifestación 
escrita y  demás subsiguientes que establece la ley.

Dada en Jarandilla é  26 de Octubre de 1880.— José María 
L a  Iglesia. • :

L A  CAROLINA.
D. Francisco Muñoz Yalenzuela, Juez de primera instancia 
esta ciudad y s.u partido.
A  los de igual clase de la Nación Española atentamente sa

lu d o , y  hago saber que en este de mi cargo y por ante la fé del 
que’ .nutoriza se sigue causa criminal de -oficio sobre desapari
ción \ de Francisco Bravo, vecino de Aldeaquemadá, en la cual 
lie a. cordado dirigir la presente, por la que en nombre de S. M. 
el Re y  (©• D. G.) exhorto y  requiero á los Sres. Jueces arriba 
nomh rados, y  de mi parte les ruego y encargo se sirvan dispo
ner se proceda á la busca del expuesto Francisco Bravo, cuyas 
señas á continuación se expresan, dando euenta á este Juzgado, 
caso de s^ r encontrado; pues en  hacerlo así administrarán recta 
justicia.

Dado en-. La Carolina á 29 de Noviembre de 1800.=Francisco 
M uñoz V a le  m zuela.=Por mandado de S. S., Eduardo Segura;

Señas de Francisco Bravo.
Edad 68 amos, estatura regular, algo grueso, pelo entrecano 

color sano, barüa blanca, ojos negros y  grandes; vestido con 
pantalón corto de paño pardo, chaleco y  chaqueta de la misma 
tela, sombrero negñ’O, todo en buen estado y  borceguíes de be
cerro blanco, nuevos,- eon  muchas tachuelas en las plantas.,,

LALIN.
D. Francisco Tavoada Penela, Escribano de actuaciones del - 

Juzgado de primera instancia de Lalin. ~ v - ■ *
De orden del Sr. D. Juan Diez de la Rocha, Juez de prim e

ra  instancia del mismo, cito en forma al Administrador ambu

lante de la villa de Zamora D. M. Manteca Varonav £uyo para- ] 
dero, se ignora, á fin da que se presente en este Juzgado por m i 
Escribanía dentro del término de 10 dias, á contar desde el si
guiente al de su inserción en el Boletín oficial de Zamora y  
G a c e t a  d e  M a d rid , á prestar declaración baje juramento sobre 
si en el vaya correspondiente al 24 ele Abril de 1879 de enlace 
de la correspondencia de Orense para Madrid le fueron carga
dos 44 certificados procedentes de aquel punto, y  si. los entregó 
á la citada de Madrid, y si recogió ó dejó en la misma dicho 
yaya.

Lalin 24 de Noviembre de 1880. =  Licenciado Francisco 
Tavoada.
; LA UNION. 
: D. Rafael Blasco y Moreno, Juez da primera instancia de
bsta villa y su partido. . (

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael Ruiz Jimé
nez, de 34 años, casado, jornalero^ vecino que ha sido de esta 
villa; Salvador Huerta Ramos, Antonio Marín Regueiro y A n - , 
tonio Martínez Gómez, también vecinos que han sido de esta 
villa, para que dentro del término de 10 dias, contados desdé la 
inserción del presente A illos periódicos oficiales, se presenten 
én.la sala audiencia de este Juzgado á prestar cierta declara- 
pión en causa que estoy instruyendo sobre hurto; apercibidos 
Ide hfque haya lugar. ; ■
- Dado en la Union á 29 de Noviembre de 1880.=Rafael Blas- ‘ 
n o .= P or su mandado, Andrés Ortiz. .

;í LERMA.
; D. Bonifacio Vázquez^Juez ,de pripo-gr^instancia de Lcrma 
y su partido.

Por el presenté, se. cita y emplazará; lps.here.de^QS de un hom
bre que fué encontrado muerto él dia 18 dél actual en la carre

rera de Madrid á Irón y kilómetro números 209 y  210, y cuyas 
.señas se expresan á coptinuacion, para que en.el tprmmp de 10 
j di as comparezcan en este Juzgado; pues así ló he acordado con 
; esta fecha en la causa que con tal motivo me hallo instru
yen d o. ’■ ■ ■ : ■ ■ ■ ■.■.■A'-'.'V
' Dado en Lerma á 23 de Noviembre de 1880.=Bonifacio Yaz- 
quez.=í*or su mandado, Miguel Bravo Revilla*

Señas del sujeto que apareció muerto, cuyo nombré y apellido
se ignora , . y .

Como de 60 años, ojos castaños, pelo id., cariseco, con barba 
como de un mes, no tenia en,la boca más que tres dientes in 

c is iv os  en la mandíbula inferior; vestía camisa de tela de la 
•pulga, chaqueta y  calzón corto de paño, medias azules, calzado 
5 de abarca, sombrero redondo y una capí tu, todo en mal uso.

L I N A R E S  .

v fcñ la causa que sé instruyo eii este Juzgado y  por mi Es-* 
cribanía contra Ginés Miguel Gómez Castaño sobre lesionés á 

IJerónimo García López, el Sr. Juez de prim era, instancia de 
‘este partido en providencia de hoy ha acordado se cite al padre 
¡de referido lesionado, cuyo nombre se ignora, para queden-el 
¡termino de ocho dias, contados desde la inserción de la presénte 
¡en el Boletín o f i c i a l de  M a d r id , 
¡comparezca en los estrados de este Juzgado á fin de ofrecerle 
referida causa* ,, j ' < * \ t \ ' * 1 U - r ‘
í Y para que tenga efecto la expresada citación, libro la pre- 
jsente en Linares á 29 de Noviembre de 1880.=E1 Escribano, 
Antonio de Munar. . * .x¡ , i : x. v ■«

| LOGROÑO
i D. Facundo Cortadellas, Juez de primera instancia, de L o
groño y  SU partido*.; x , ■ • /.X, ;l, ^:;:.;xx¡

Hago saber que en la junta verificada por. su presidencia, 
el día 16 del corriente para el nombramiento de los Síndicos 
que han de intervenir en el concurso voluntario de, ¡acreedores* 
hecho por D. Casimiro Casa^, relojero y vecino detesta-ciudad*, 
fueron nombrados como tales los Procuradores D. MqlitonPan- 
corbo y D. Bernardo Benedicto; y en su virtud tSe, ha: mandado 
por auto de ayer ponerles; en posesión de su.cargo .y anunciar
los por medio del presente edicto; previniéndose se les haga e n -. 
trega de los bienes de que se compone, dicho . concurso, á 1 os 
: efectos del art. 547 de la ley diy Enj uiciamiento, civil.
; Dado en Logroño á 26 de Noviembre de,á880.==Facundo 
; Cortadellas.—Por mandado de S ., S., Pablo Apellaniz Enrique. ■

■ Es copia.=Pablo Apellaniz Enrique. , * X — 775 . 5

M ADRID— AUDIENCIA. r
Por el presente, y  en virtud de providencia del . Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Audiencia de esta, Corte, 
dictada en expediente de jurisdicción voluntaria á instancia del 

> Br. D. José Canalejas y Casas, como liquidador de ba Sociedad 
del ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz y Almo^chon á las 
minas de Belmez, se hace saber que la Sociedad apónima titu
lada Compañía délos Ferro-carriles de Ciudad-Real¡ á Badajoz 
<y Álmorchon á las minas de carbón de Belmez ha quedado d i- 

■ suelta por acuerdo de su junta general de 15 de Mayo del cor
riente año, y ñor virtud de la venta de los ferro-carriles que 
poseía.

Y  á los efectos del art. 335 del Código mercantil y demás, 
qua procedan, se publica el presente, en Madrid á 26 de No
viembre de 1880.=V.° B.°=E1 luez, Sebastian Carraseo.==El , 
actuario, Pedro Advincula Villarrubia* X — 770

Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. D. Sebas
tian  Carrasco y Cálvente, Juez. de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta Corte, se eita á la persona á quien le 
hubiese faltado ó sido sustraído un reloj de plata para uso de 
señora, pequeño, con esfera blanca, sin cadena, con un cordon 
de seda negra, cuya procedenciá0éé:'’ ignora, á fin de que en el 
término de 10 dias, á contar desde el de la publicación de este I

anuncio en los periódicos oficiales, se presente á interponer su 
derecho y  justificar la preexistencia, cuyo reloj le ha sido ocu
pado al procesado Antonio Nuevo Blanco en 30 de Marzo 
último.

Madrid 27 de Noviembre de Í880.=E1 Escribano, Antolin 
Murga.

MADRID.— CENTRO.
D. José M. Barnuevo, Juez de primera instancia del distrito) 

del Centro de esta Corte.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Luis 

Rodríguez Sendra, José Gil, Marcelino ’Bustoú y Justo Perez 
¡que han debido residir en esta Corte y en la ciudad de Badajoz* 
ignorando las demás circunstancias personales de los mismos 
para que en el término de 15 dias comparezcan en este mi Juz
gado, Escribanía, del actuario, á responder á los cargos que les. 
resultan en la causa que contra los mismos y  otros sigo sobre 
;falsificación dé facturas del 80,por 100 de Propios, presentadas 
para su cobro en las oficinas, de la Deuda pública; apercibido 
¡que de no hacerlo les parará el perjuicio .que haya lugar.

Al propio; tiempo intereso á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial del Reinó procedan á la captura de los citados 
sujetos; y  conseguido, los conduzcan á la cárcel de hombres de 
esta villa, poniéndolos á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 24 de Noviembre de 1880.=José M. Bar- 
|nuevo.=El actuario, Manuel Navarro: y Grima. ,. ?

■ D. José María Barnuevo y  Rodrigo de Villam ayór, Magis- ’ 
jtrado de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de primera 
instancia del distrito del Centrordé la misma. . - í ; x /

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y empla
z a  á Doña María Ruiz y  Gutiérrez, natural, qué se dice ser de 
Jubrique, mayor ele edad, viuda, vecina de ¡Barcelona en ía 
calle del Pino, núm. 6, tiendav én union’ cÓñ D. PráFrdo dé Tdñ- 
res y  Rúiz, sü hijo, para que dentró del precisó térmihó dé l5 

'dias comparezca en este Juzgado á prestar su indagatóriá én la 
i causa criminal que se la.sigue ̂ por;ídlíted^ de
| la defunción de D. Ramón..dé.5X0 ^ ^  y.j^utierrez; bajo apercibi- 
l miento de que trascurrido dicho término sin verificarlo será 
\ declarada rebelde y le parará. ret per ju icio que h.ay a íqíar.' ,
! Asínnsm0. se. hace saber que habiéndose decretado.la pri-¡ 
l sion provisional de la misma, se encarga á todasias Autorida- ' 
j  des gubernativas y  judiciales y  á la Gúardia civil que eñcuál-1 
S quier punto, donde/sea ̂̂ habida la Dóña^María, R uiz'y  'GútierreZy 
\ prpeedai^. á su pi'isipú y  ̂ remisipníA la^cárcel de mujeres déoste 1 
; Corte á disposición de este Juzgado. .urm+ñ
l- Dada en Madrid á 26 dé Noviembre de 48801=Jose M^ría 

jBarnuevo. J  ...

í  • X . 7  < í1’ -■ ■;■*!-* -  i ' -  '< r Y f i ?
En virtud de pt*ovidenci|i^| I). José María Barnuevo y 

i R odrigo de yillamayor^ í^gistradp de Audiencia jde fuera de, 
Cc^te/ y Jqe^de,prim er^ in ^ n c i^ ^ e l  distrito dql(<Ccníro 

.{dala misma, se cita y  llama por medio del p r e s e n t e , y  
|térniino4é 4 0  ^ d jis ^  | Dpña1i F r f ^ c ^ i^ r ^  
mayor áé-cdad,idé¿éétadQ 

• fhabitenteteií^iéalte’díél
ícéroUtercéra puerta ¿úyó áé^iíal'ip^aaéró' y  dóñiteiflp;j^i^q-^ 
jrsp á fin doqpe-fdén4rp, d e l é W ^ ¿ p ,  té r i^ ^ p ,(^ p é % cá 4  ^i i 
¡dicho; Juzgadoy  Escribanía del actuario á prestar declaración*! 
¡en causa criminal que se instruye; bajo apercibimiento dé qüe 
¡trascurrido, ef termino sin verificarlo le  parará el perjuicio qué 
h aya  l u g a i f . ! n  Vi ,
1 , Madrid 27: de Noviembre de, 4880.=f=Y;° B.#̂ =>Barnueva=El 
actuario, Venancio de Orche. # -f' ; J

; MADRID— HOSPICIO.
; En virtud de, providencia dél Juzgadb de primera instancia 
;del distrito del Hospicio de esta Corte, se hace nottorio>por -me-i 
d io  de este edicteñque por sentenció del m ism o- de 43fde Se- 
rtiémbré der corri'enté año, ha sido declarado incapacitado Don 
¡Guillermo Eloy Borrell y  Yilíáfaña, y nombrada curadora ejem
plar del mismo su esposa Doña Maríardel Pilar .Polo y Ruiz,> 
á la que se ha discernido el éargo en> legal forma; y se llama 
en sü virtud á todos los que se crean con derecho á deducir 
icualquiéra réclamación contra el incapacitado para que lo ve
rifiquen en el término de 20 diás; teniendo entendido >que su>
;silencio les parará' el perjuició qúe haya lugar.

Madrid 25 d e . Octubre de 4880.=  El Escribano actuario, 
¡Pedro Mariano de Benito. X —774,

; M A D R I D . - L A T I N A
i - E n  virtud de providencia' del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, se cita y llama á Eduar
do Quesada, cuyas demás circunstancias . personales, domicilio 
y  actual paradero se ignoran, para que en el término de 10 
dias se presente en dicho Juzgado, sito en el piso principal del 
¡Palacio de Justicia; á prestar declaración en c a u s a  crimina . 
que se sigue contra Manuel Mendez Perez y otro por robo.

Madrid 12 de Noviembre de 1880.=Y .° B .°— Enrique Im - 
gu ez.= E l Escribano, Severiano de Diego. -

En virtud de providencia del Sr. D. Enrique I ñ i g u e z  Pinzon? 
Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta orr 
te, refrendada del Escribano que suscribe, se, c ita ,y h
José Porras Mateos, que habitó en la calle del Buqué úú 
número 7, piso tercero izquierda, para que en  é l  término e sm 
dias comparezca en la audiencia de S. S., sita en el Pa aC10 ^ 
Justicia, con el fin de llevar á efecto ciertas diligencias ^  
causa criminal que se sigue contra Juan Alonso Lobe o p 
lesiones al propio José Porras. v

Madrid 13 de Noviembre de 1 8 8 0 .= E 1  Escribano, reaiu

Sainz de Aja.
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^  "Enrique I«g®ez Pinzón, Magistrada cte Audiencia de las 
£ e fWTQ/ de esta Gorte, y Juez de primera, instancia del distrito
,de le, Latina d e  la m ism a.

por la presente requisitoria se cita,.Mama y emplaza á Ra- 
ífa^rLópez Aatuñano, natural de esta Corte, soltero, de 14 años 
4e<edad, hi¿© de José y de Francisca, y ‘que lia vivido en la ca
lle de Lavarás, Ifáin. ea,ifiso cuarto, ;y á otro sujeto descono- 

^ íd o , que ¿ í  la moche del 11 del aetuíd sustrajo en unión del 
Rafael d#s'docenas y melia de librites de papel para fumar 
,'del pucste que&ay .en el portal-del núm. 79 áe la calle de To
ledo, pare que en el 'término, de 40 (Las se presente en dicho 
J u z g a d o ,  sito? en el piso ^principal del Palacio de Justicia, 4 res
ponder .á los * cargos quedes resultan en la causa que contra los 
mismos-se sigue por diurto; apercibidos que de mo verificarlo 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya
lugar. .

Alf propio tiempo, m. nombre? de,VS. M .el Rey ¡(Q. D. G.), en
cargo^ las Autoridades, tanto civiles como militares ó indivi
duos de la púíicía. judicial, precedan4 s u  busca y captura, y  ios 
conduzcan á?mi disposición detenidos, comunicados, 41a cárcel 
de vilfe, caso'de ser; Mbidos.

Dada- en/Madrid 4 %% de NóvieF&bre de 188(1=Enrique fu i- ■ 
guez.^Porr mandado^ ie  S S^Sevmñano de Di^go.

Envir tuxhde providencia delHSr.. Juez deprimera instancia ? 
del detrito fe  la Latina, dictada m mi testimonio, portel pro- = 
sen te ^e cita y. llama^al dueñoque tenía un monton de m eló-; 

¿íes en el carneo de' la© Vistillas da noche del día 9 de Octubre: 
último, del que le frieron sustraídos tres, para que dentro del ? 
térmico de ;séís días comparezca^ea la audiencia de dicho Juz
gado ?para '-recibirle *la. oportaqa declaracim, y ofrecerle la • 
causa; bajo; apercibimiento de que en otro caso Ole parará «el 
perjuicio queíhaya hpar. , ■

Madrid 28 de Noviembre de l&80.=Enriqnse Jñíguez.=Por; 
mandado de^. S.^Jua© Joaquín-Simenez. j

Enwirtudede provilencia del ' f c  Juez de primera instamcm, 
•del .distrito.'de la Latina de esta, 0@rteq; se sacan á Ja venta em; 
pública subasta varios enseres pertenecientes á m a  taberna,

• .;.t^ados*en 489 ts.; yn.,ipara: Cuy®.«'a(jfco; se ha señalado el dia 45; 
.de Diciembre próximoyvenidero, á fia una de su .tarde, en el lo-; 
nal de dicho Juzgado; a€ virtiéndose que no se admitirán pos-? 
turas que no clibran las dos terceras partes de la tasación. . j.

| MadÉid $7 de Noviépbre de 18§Ü.=V.# R.*=Énrique Iñ£-j 
,guez;=EI Escribano, Se^eriano de jEEego. —P ?

MADRID.—PALACIO.
D. Francisco Cralicia y Junqueras, Magistrado de Audiencia 

.Jáe fuera «de Madiúd, y Juefe de primera instancia del distrito’dejj 
IPalacio detesta G@rte. ?

Por el presente cito, fem ó  y emplazo á Atanasio Requejo) 
i&stor, riatealde Aránda de Duero, provincia de Burgos, re-í 

fisídente en asta Corte, calle AnchadelS&n Bernardo, núm. 73, 
âs*a qpe dentro ¡efi término de nueve días, contados desde la 

inserción d^ presesate en la «Gaceta  de Madrid , se presente en 
,^ste Juzgado é  en'has, cárceles de este partido á responder de 
...Jos«eargos qtae le resultan en causa por homicidio de Sabino! 
;Martin; bajo apeiieaibimiento ée  pararle el perjuicio que Laya) 
Jugar- -í

Al mismo tiempo, epeargo á todas las Autoridades y  sus! 
,agejEd¡es componentes la policía judipial procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto;!y en el caso de ser habido, lo dejen á 
disposición de mi Autoridad en las cárceles de este partido.

Dado en Madrid á de Noviembre de i880.=Francisco 
Galiciao=Ramon Clemente y Lázaro.

MÁLAGA.—ALAMEDA. : ¡
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de Ja Real y ! 

distinguida Orden española de Carlos III, Caballero de la am e-i 
ricana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia dél!¡ 
distrito de la Alameda de esta capital. |

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em- | 
plaza por una sola vez y término de SO días, contados desde la j 
inserción de 3a presente en la G a ceta  de M adrid y Boletín oficial ¡ 
de esta provincia, á Joaquín Rosado, cuyas demás circunstan- > 
cias se ignoran* como cuál sea en.la actualidad su paradero, á ¡ 
fin de que dentro de dicho término se presente en la sala-au- ; 

«Jiencia de la cárcel pública de esta ciudad á fin de recibirle í 
«declaración en la causa que contra el mismo sigo sobre lesiones • 
á Tomás Monje Fernandez; apercibido que de no verificarlo se í 
í^áeclarará rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar. ;

Al mismo tiempo encargo A todas las Autoridades, tanto ci- ; 
vil es (eomo milítares y demás dependientes de, la policía judi- ; 
ciai'f procedan con la mayor eficacia á la busca y captura del re- ¡ 
feridk), consignándolo en la cárcel pública á mi disposición, y | 
dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á de Noviembre de 1880.=« 
Eduardo Ba^aga.^Por mandado de S. S., Licenciado Mariano 
Aroea. " !

M OLIN A D E ARAGON
D. Félix Herrero y Sicilia, Juez de primera instancia de esta ; 

ciudad de Molina de Aragón y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á tres suje

tos desconocidos cuyas señas se insertan á continuación, para 
que en el término de #0 dias comparezcan en este Juzgado á 
responder de los cargos que les resultan en la causa crim inal' 
de oficio que en él mismo se instruye á consecuencia de haber 
sustraído el dia 9 de Octubre último en término de Campillo 
de Duéñas y paraje llamado Corral de Matáladron, 52 pesetas 
á Juan Antonio García, vecino de, Villafeliche; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
% ar, .

Dado en Molina de Aragón a ae ivoviembre ae ab»u.= 
Félix Herrero y Sieilia.=Por su mandado, Epifanio Hernández.

Señas dalos tres sujetos desconocidos.
Un feombre de unos 18 años de edad, estatura cinco piés, co

lor* burno, pelo negro; viste calzón corto, medias-azules, pedu- 
.<»s blancos bastantes altas, faja negra y pañuelo de seda azul 
4  la cabeza.

Otro de unos 24 años, estatura cinco piés, color bueno, pelo 
un pí?)CO castaño; viste como el anterior poco más ó ménos, y 
lleva sobre ha cabeza gorra negra de piel.

X  el ot-r\o de unos ^0 años, estatura cinco piés, color bueno, 
peí© algo canoso; viste eooio los anteriores, y lleva también 
gorra nqĝ -a d© piel á la cabeza.

D. Félix Herrero y  Sicilia, Juez de primera instancia de esta 
cfeidad de Molina de Aragón y ¡su partido.

Por el presente se -cita, llama y emplaza á Juan Romero 
Terrón, natural de Tur miel, vecino de Seias, de 2o años, sol-' 

í toro, jornalero, de•estafesira bqja, cuerpo regular, nariz y boca 
idern, q|os pardos, pelo castaño oscuro, cejas pobladas y al pelo, 
barba clara; que viste chaqueta negra de paño, chaleco de pana 

; de igúal color, blusa -azul, faja de estambre encarnado, calzón 
! <&q rpajHo pardo, medias azules, peales blancos, calzado de abar- 
; cas y  con pañuelo 4 la icabeza. á fin de que se presente inme-i 
! díatamonte en >este Jusgado ó cárceles de esta población, sitas 
| ên úLex-cosivento de San Francisco, con objeto de notificarle!
| la sentencia firme pronunciada en causa criminal seguida.con- 
| tra ol mismo por corta y sustracción de maderas, y extinguir 
! l in c e s  de cárcel por Insolvencia de la multa que le está im-l 
¡ pueste-.

Al propio tiempo, ten nombre, de S. M. el Rey t(Q. D. G.), ex-: 
horto á  todas las Autoridades, así civiles «como militares y  
ageiafesde ia policía j-uáieial, procedan á la -captura y remisión 
4 , eüiite dicho Juzgado con las seguridades convenientes del men-. 
cionado Juan Romero Terrón.

Dado en Molina á 29 de Noviembre de 188GL=Félix Herrero 
y  SiMlia.==Por su mancado,, Silvestre López Moriana.

I :  MURCIA:—SAN JUAN.
D. 'Cetestin© Rodriguiez Beligado, Juez, de primera instancia 

| del distrito de San Juan de esta capital.
Por la presente requisitoria >se cita, llama y emplaza á José 

I ¿ambudio Robles, hijo de José y Josefa, natural y vecino de 
■; está ciudad, con domicilio en el partido de Alquerías, sol tero, 

jarnalero, y de 30 años de edad, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color 
trigueño, y viste pantalón y chaleco de algodón oscuro, laja 
n e g r a ,  alpargatas y sombrero calañés, para que en el término 
de 15 dias, á contar desde la inserción de la presente en el J3o- 
l&tin oficial ce esta provincia y G aceta de Madrid , comparezca 
ém este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
e&usa oue contra el mismo se instruye sobre lesiones.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades de la Na- 
eion den las órdenes oportunas para que por sus respectivos 
dependientes se proceda á la busca y captura de dicho indivi
duo; y habido (fue sea, lo pongan en la cárcel de esta capital 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Murcia á 25 de Noviembre de 1880.=Celestino Ro- 
driguez.=Por su mandado, Gabino Arroyo Cebador.

; D. Celestino Rodriguez Delgado. Juez de primera instancia 
del distrito de San Juan de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Celdra n. Martínez, hijo de Francisco y  de Francisca, na
tural y vecino de esta ciudad, ©on morada en el partido de la 
Albatalía, casado; labrador, y de 33 años de edad, siendo sus 

..señas personales estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
color blanco, y viste pantalón de algodón azul, chaleco de al
godón claro, camisa blanca, sombrero hongo, negro y botinas : 
de becerro blanco, para que - dentro del término de 15 dias, á 
contar desde la inserción de. la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid , comparezca en este J uz
eado A responder de los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo y otros se instruye sobre hurto.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades de la 
Nación den las órdenes oportunas para que por sus dependien
tes se proceda á la busca y captura de dicho individuo; y ha
bido que sea, lo pongan en la cárcel nacional de .esta capital á 
disposición de este Juzgado.

Rada en Murcia á 27 de Noviembre de 1880.=Celestino Ro- 
driguez.=Por su mandado, Sabino Arroyo Cebador.

OLVERA.
D. Germán Rodriguez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un hombre de buena 

estatura^ «ano, moreno, barba poblada y cana; vestido de pan
talón, chaleco y chaqueta dé tela de verano oscura, borceguíes 
y sombrero de paño negro, armado de retaco, con capote de 
hombro, y cuyo nombre y demás circunstancias personales se 
ignoran, para que en el término’ de 10 diás, contados desde el 
•siguiente al en qqe aparézca inserta esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, se presente en la cárcel de esta cabeza de 
partido á responder á los cargos que le resultan en causa que le 
instruyo por robo dé los efectos que abajo se anotan, pertene-  ̂
dientes á Francisco1 Carrasco Rúiz, veciñó de:Atajatp; bajó aper
cibimiento de que no compareciendo será" declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la Compi
lación general de las disposiciones vigentes sobre el Enjuicia
miento criminal. « ,

' Al propio tiempo, exhorto en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfohsa XII (Q. Di G.) ¿  los Sres» Jueces dé primera instancia é

individuos de la policía judicial para que procedan á la captura 
(F dicho desconocido; y caso de sor habido, lo pongan á mi dis
posición, y para que se busquen los objetos que se anotaran, y 
si se encontrasen se remitan á este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se hallen si no justifican su legítima adquisición.

Dado en 01 vera á 22 de Noviembre de 1880.=Germán l i o -  
driguez.=El Escribano, Eduardo Cámara.

Objetos robados.
Una jáquima nueva, martaguella de tres ramales, de púa.
Una enjalma nueva, con su pléitar y atalaje abieito.
Una sobrenjalma nueva.
Una esterilla. ^
Un ropon con flecos de estambre.
Unas ancas sin estambre.
Un ropon de jerga.
Otro id. de cáñamo.
Dos id. id., más Usados.
Un albardon.
Un saco de cáñamo nuevo, que contenia una cuartilla de 

cebada.
Un bolso verde de estambrg, con 2 pesetas en plata y 18 Idem 

en calderilla.
Unas alforjas de lona, bordadas en encarnado.
Dos libras de pan.

! Una fiambrera con dos separaciones.
Un barril de madera lleno de aguardiente, do cabida de 

- media mitadilla.
Una soga de cáñamo.
Y una muía de cuatro á cinco años, mohína, herrada de la . 

nalga derecha, con las iniciales F. R , un lunar bajo la natura 
y por dentro de dicha nalga derecha, y chata.

ORTIGUEIRA.
I). Bonifacio Suarez González, Juez de primera instancia de 

la villa de Ortigueira y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Timiraos 

Yidal, vecino y natural dé Mañon, de 25 años de edad, soltero, 
y de estatura regular, cara larga , ojos castaños oscuros, pelo 
negro, color pálido; y viste á uso de la Habana, con traje lis
tado, bufanda al cuello, calza botinas y usa sombrero negro de 
ala ancha, y por hallarse comprendido en el núm. 4.° del ar
tículo 373 de la Compilación general, para que en el término 
de 40 dias , eontados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a ceta  de M adrid y Boletín oficial de la provincia, se presen
te en este Juzgado y Escribanía de D. José María Soto á rendir 
la correspondiente indagatoria en la causa que se le sigue por 
lesiones á su convecino y abuelo Antonio Yidal; bajo aperci
bimiento de que no verificándolo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.
* Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 

de primera instancia y demás Autoridades civiles y militares é 
individuos de policía judicial de la Nación se sirvan practicar 
las más activas diligencias en busca y captura del referido pro
cesado; remitiéndolo si fuere habido á mi disposición con las 

• seguridades convenientes.
Dada en Ortigueira á 26 de Noviembre de 1880,=Bonifacio 

Suarez =E1 actuario, José María Aro.

PUIGCERDÁ.
D. Isidro Saló, Juez municipal Letrado, regente el Juzgado 

de este partido por promoción del propietario.
Por el presente y en virtud de causa criminal que en este 

Juzgado se sigue por desobediencia contra Pedro Pinta, se cita 
y. llama á Francisco Coderch y Oliveros, vecino que es del pue
blo de Oasalps, de unos 29 años de edad, de oficio labrador, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de nueve dias comparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
consiguiente en derecho.

Dada en Puigcerdá á 26 de Noviembre de 1880.=Isidro 
Saló.=Por mandado de S. S., Francisc# de B. Vicens.

REINOSA.

D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su 
nom bre D. José Torres y Torres, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, etc.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo se ha seguido 
eausa criminal de oficio contra Pedro Diez Villegas, vecino de 
Villasuso, en la cual se dictó la sentencia, cuya parte disposi
tiva á la letra dice así: ;

«Particular de la sentencia.—Vistos los artículos 486, 490 
-al 194 dalas Ordenanzas de Montos de 22 de Diciembre de 1873, 
con la regla 2.a del art. 421 del reglamento de 47 de Mayo 
de 1865, con los 530, 11,13 y 1 /  del Código penal, y los 362 y 
363 de la Compilación;

Fallo que debo de condenar y condeno al procesado Pedro 
Diez Villegas, como autor confeso del delito de hurto frustrado 
de un árbol de roble, procedente del monte comunal de Higedo, 
en la multa de 20 pesetas y 25 céntimos, y en todas las costas 
del juicio, así bien en la de 3 pesetas 50 céntimos por via de 
indemnización al Ayuntamiento de las Rozas, al que se le en
tregarán los trozos depositados: consúltese con S. E. la Sala 
de lo criminal de la Excma. Audiencia del distrito, á cuyo 
efecto se remitirá la causa original por el conducto y en la 
forma ordinaria, prévia citación y emplazamiento de las par
tes. para que dentro del término legal acudan á usar de su de
recho.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, y es
tando celebrando audiencia pública, lo pronunció, mandó y 
firma referido Sr. Juez, de que yo el Escribano doy fé.=José 
Torres y Torres.=Aúte mí, Timoteo Lúcio.»

Y como quiera qüe no haya podido ser citado y emplazado
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el procesado Pedro Diez Villegas, no obstante Jas diligencias 
practicadas al efecto, por ignorarse su paradero, lio acordado 
citarle y emplazarle por medio del presente, á fin de que en el 
improrogable término de 10 dias comparezca ante la Excelen
tísima Audiencia del distrito de Burgos á nombrar Procurador 
y Abogado que Je representen y defiendan; bajo apercibimient» 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Reinosa á £3 de Noviembre de 4880.=José Torres 
y Torres.==Por su mandado, Timoteo Lúcio.

REUS.

D. Enrique Monfort y Arxer, Comendador de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III, y Juez de primera instancia dei 
partido de Reus.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Sal
vador Güilo y líales, hijo de Jaime y de Teresa, natural y ve
cino de Paboleda, partido judicial deFalset, soltero, de 17 años, 
carromatero, sin instrucción, y cuyo actual paradero so ignora, 
para que dentro del término de 15 dias, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e ta  de M adrid  y  Boletines ofi
ciales de Barcelona, Tarragona y Lérida, comparezca de rejas 
adentro de las cárceles nacionales de esta ciudad á responder 
de los cargos que Je resultan en la causa que contra el mismo 
pende en este Juzgado sobre hurto de dinero; bajo apercibí-, 
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar eo* arreglo á la ley.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
agentes de la policía judicial practiquen diligencias para con
seguir la captura del expresado Güilo; y verificada) sea trasla
dado á las cárceles á disposición de este Juzgado.

Dada en Reus á 87 de Noviembre de 488O.=Enriqu0 Mon- 
fort.=E l Escribano, Jerónimo Marin.

SAN CRISTÓBAL DE L A  LAGUNA.

D. Domingo Garóes de los Fayos y Bardají, Juez de prim era  
instancia del partido de Sen Cristóbal de la Laguna de T e
nerife.

Hago saber ¡oor este sexto y último edicto que el Liceiiríado 
B. José Osuna y Savinon Registrador interino que finé de este 
partido, cesó en dicho cargo el 30 do Marzo de 1877,

Y para la devolución de la fianza prestado, en cumplimiento 
dm art. 27.- del reg id ” 'em e  p ir a  llevar d efreln la ley Hipoteca-1 
ria, se nace presente á todas las persa ras que tengan  alguna 
acción que deducir contra dicho funcionario comparezcan en 

este Juzgado á ejerc itar su derecho en el térm ino de uu mes, á, 
contar desde la inserción  del presente en la G a c e ta  de M adrid ; 
y Boletín  oficial de la  p rovincia .

Dado en la ciudad de la Laguna de Tenerife á 28 de No
viembre de 1S80.—Licenciado Domingo Garcés de los Fayos.= 
Por mandado de S. S,, Juan Fernandez y Delgado*

D. Domingo Garcés de los Fayos y Bardají, Juez de prime
r a  instancia del partido de San Cristóbal de la Laguna.

Por el presente quinto edicto hago saber que el Licenciado ? 
1). Sebastian de Castro y Cámara, de este domicilio, fue Re
gistrador interino de la propiedad de este partido, en las épocas 
de 19 de Febrero á 30 cíe Marzo de 1869, desde 14 de Junio de 
este año hasta el 12 de Mayo de 4870, desde 15 de Octubre de 
este último año bastea el 4 3 de Marza de 1874, desde 10 de Julio 
liasta el 7 de Setiembre de 1877, en que cesó.

Y  en cumplimiento del art. 277 del reglamento para llevar 
á efecto Ja ley  Hipotecaria, se hace presente á todas las perso
nas que tengan alguna acción que deducir contra dicho fun
cionario, comparezcan ante este Juzgado á ejercitar su derecho 
en el término de un mes, á contar desde el dia de, la inserción 
dei presente en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Ciudad de San Cristóbal de la Laguna de Tenerife á 22 de , 
Noviembre do 4883.=Licenciado Domingo Garcés de los Fa- 
yos.=Por mandado de S. S., Juan Fernandez y Delgado.

SE V ILLA .-SA LV A D O R .

D. Public Herediay Larrea, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad. ■

Por virtud del presente se cita y llama á D. José María Mo
reno, vecino de esta ciudad, y que habitó en la calle del Gene
ral Castaños, núm. 4, y cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de 15 dias, contados desde que aparezca éste inserto 
en la G a ce ta  de M adrid, se presente en esto Juzgado á fin de 
recibirle cierta declaración en la causa que se sigue contra 
Manuel Bastamente por estafa; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Sevilla á 25 de Noviembre de 1880.=Publio Hore- 
di£i.=Por oí actuario D. José María Guillon, M. de J. Miguel.

SEVILLA .—SAN VICENTE.

D. CárJos Morell y Gómez, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Nicolás Perez Mar
tínez, natural de Oya, partido de Yigo, hijo,de José María.y de 
Vicenta,^ 0  opta vecindad, soltero, panadero, de 32 años de edad, 
y con instrucción, de estatura mediana, carnes regulares, color 
trigueño, pelo castaño-oscuro, ojos pardos, tuerto del derecho.; 
viste como jornalero del país y no se le nota ninguna seña par
ticular, para que en el término de 40 dias se presente en este 
Juzgado para ampliar su inquisitiva en la causa que se le si
gue por atentado.á un agente de la Autoridad; pues de no ha
cerlo será declarado contumaz y rebelde.

A  la vez encargo 4 las Autoridades civiles y militares é in
dividuos de la policía judicial averigüen ei paradero del Perez; 
y si es habido, lo conduzcan 4 este Juzgado.

Dada en Sevilla á 29 de Noviembre de 4880.-=Cárlos Morell 
y  Gomcz.=El Escribano actuario, José M. de Chiclana*

D. Carlos Morell y Gómez, Juez de. primera instancia del 
distrito do San Vicente de esta capital. .

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de 40 dias á Antonio Jiménez Fuentes, natural de Eeija 
y vecino de esta capital, hijo de José y de Antonia,- soltero, 
sombrerero, de 20 años de edad, y sin instrucción, de estatura 
alta, color moreno, ojos pardos, boca regular, nariz también 
regular, pelo castaño oscuro, barbilampiño, y sin ninguna seña 
particular, para que comparezca en este Juzgado á oir una no
tificación en la causa seguida contra el mismo por hurto; aper
cibido de que si no lo verifica será declarado rebelde.

Encargo al propio tiempo á las Autoridades civiles y mili
tares ó individuos de la policía judicial practiquen diligencias 
acerca del paradero del Jiménez; y si le encuentran, le conduz
can á la cárcel de esta ciudad 4 mi disposición.

Dada en Sevilla á 29 de Noviembre de 4880.=Cárlos Mo
rell y Goinez.=El Escribano actuario, José M. de Chiclana.

D. Carlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia del’ 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón y edicto, y término de 40 dias, contados desde su 
inserción en la G a c e ta  de M adrid , sin perjuicio de su publica- ; 
clon en el Boletín oficial de esta provincia, á Luis Jiménez Ma-í 
rin, natural de Estepa, de este vecindario, en la calle Panecitos, f 
número 3, soltero, herrero, de 13 años de edad, y á Antonio 
Delgado Cabelló, natural de Montilia, de este vecindario, en ; 
la calle de la Cava, núm. 12, soltero, zapatero, de 42 años de - 
edad, para que se presenten en la sala-audiencia de este Juz-< 
gado, cilio Bamberg, núm. 4, para la práctica de las diligencias1 
decretadas en la causa que se les sigue por hurto; apercibién- ( 
doseles que de no verificarlo les pararán los perjuicios que ha
ya lugar.

Y. se requiere á las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que tan luego como tengan noticia de su presentación! 
ó encuentro los conduzcan al lugar que se les cita, pues con- 
ello administrarán justicia, á la que me obligo.en mutu^, cor
respondencia.

Dada en Sevilla á 29 de Noviembre de 4880.=Cárlos Morell 
y Gomez.==El actuario, Fernando Ganzinotto. í

D. Cárlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

En virtud de la présente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón y edicto y término de 40 dias, contados desde su 
inserción en la G a c e ta  de M adrid , y sin perjuicio de su publi
cación en el Boletín oficial de esta provincia, á Francisca y San
tos Prado Macial, naturales y vecinas de esta, emla calle de los 
Tintes, núm,.46, solteras, costureras, y de 47 y .48.años de edad, 
para que se presenten en la sala-audiencia de este Juzgado^ 
calle Bamberg, núm. 4, para la práctica de las diligencias que! 
están decretadas en la causa que se las sigue por atentado;, 
apercibiéndolas que de no verificarlo las pararán los perjuicios; 
que haya lugar.

Y  se requiere á todas las Autoridades, tanto- civiles comor 
militares, que tan luego tengan noticia de su paradero ó;en-I 
cuentren las conduzcan aL lugar que se Ies cita, pues en ello 
administrarán justicia, á laque me obligo en nauiua eorres-¿; 
pondencia. j

Dada en Sevilla á 29 de Noviembre de 1880.=Üários Morell; 
y  Gómez.=*É1 actuario, Fernando Ganzinotto., •

D. Carlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia del,; 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita, llama y'emplaza*-por uní 
solo pregón y edicto, término de 10 días, contadóé desde sd iñ-? 
sercion en la G a c e ta  de M ad rid , sin perjuicio de su publica
ción en el Boletín oficial de esta provincia, a Teodoro Andrés;* 
Martin de la Cruz, expósito, de esta naturaleza y  vecindad, en^ 
la calle de la Compañía, núm. 2, soltero, panadero, de 48 año& 
de edad, para que se presente en la sala-audiencia de esté Juz<~ 
gado, calle Bamberg, núm. 4, para la práctica de las diligen
cias decretadas en la causa que se le sigue por hurto ; apercN-; 
biéndosele quede no verificarlo le pararán los perjuicios quje . 
haya lugar.

Y  se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles conao 
militares, para que tan luego tengan noticia de su presentación 
ó encuentro lo conduzcan al lugar que se le cita , pues en @*llo 
administrarán justicia, á la cual me obligo en mutua cofrss- * 
pondencia.

Dada en Sevilla 4 29 de Noviembre de 4R80.=Cárlos Mbrell • 
y Gómez.—El actuario, Fernando Ganzinotto.

TORROX.

D. Francisco Javier de Sevilla y Gaona, Abogado, Juez mu
nicipal de esta villa, é interino de primera instancia de eMa y s.u 
partido por traslación del propietario.. .

Por el presente se cita, llama y emplaza á José.GarvanBan
dolas, natural de Crevillente, provincia de Alicante * vecino de 
Velez-Málaga, casado, vendedor ambulante en esta provincia 
de Málaga y en los pueblos de la misma según resulta ,, de; 20 
años de edad, para que en el término de 30 dias, cantados d®sde 
la inserción del presente en el Boletín oficial de dicha pro
vincia y G a ce ta  de M adrid, comparezca ante est© Juzgado para 
que tenga efecto cierta diligencia acordada en la causa que ins
truyo contra Salvador Espejo Martin, de ost,& veciudad, por 
hurto de un espojo al Garvan; con apercibimiento de que si m  
lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar. .

Dado en Torrox á .23 de Noviembre de 4880.=Javier de Se- 
v illa ,^Por su mandttd%JBÍQenciada Jim^péz,.

VALVERDE DEL CAMINO.

D. Rafael de Lá3*& y Pedrajas, Juez de primera ínstaacía de 
esta villa-y su partido.

Por la presente cito, lú>mo y emplazo á José Lupiañez Me
cías, cuya naturaleza, vecindad y demás circustancias se igno
ran, para que en el término de -10 dias, contados desde la in
serción de la presente en la G a c e ta  de M adrid, comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa 
que en e l mismo pende por disparo de ar/r*a de fuego y lesionen 
á Marcelino Navarro y Rodríguez; apercibido que de no ha
cerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. .

A  la vez encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca j  captura- de 
expresado individuo, remitiéndolo en su caso.con-Jm segurida
des debidas á disposición de este Juzgado.

Valverde del Camino 23 de Noviembre de 1880.=*RafaeÍ 
Lara.=Por mandado de S. S., José Arroyo.

VIVERO.

D. Waldo Auz, Juez de primera instancia de Vivero y su 
partido.

Hago saber que en el mismo y  por ante el qüe refrenda 
pende causa criminal por robo de 46 pesos,verificado én Ik e&na 
de Lorenzo Bouza Martínez, vecino dle Santa María de Cabana^, 
distrito municipal de Riobarba, casado, labrador, y de 64*'añ^  
de edad, cuyo hecho tuvo lugar á las once de la noche delf 6‘ dég 
corriente. En dicho procedimiento se halla declarado procesare* 
Antonio Timiraos, soltero y vecino de Santa María de Masiioxi,, 
partido judicial de Santa Marta dé Ortigueira, y que represen
ta tener 23 años de edad, á quien, así cuino á ©tro sujeto queje* 
acompañó en dicha noche, lltaiado al parecer Vicente, que re
presenta tener de 24 á 30 años, y cuyas señas de ambos consf&íu 
al final, los cito, llamo y emplazo, pues ge1 ignora su paradero;,, 
para que e n el término dé 45 dias comparezcan en este Juzga dé- 
aprestar declaración; pues de no verificar lo iés pararán Im- 
perjuieios á que hubiere lugar.

Por ló mismo, ruego y  encargo á todas- l:as AMoridadcsv ciL 
viles y  militares y demás individuos de la policñi? judicial pre
cedan á la busca y  captura de los expresados sujetos; ymo biem 
esta tenga lugar ordenen su conducción & la cár arel pública det
esta villa y á disposición de este Juzgado..

Dado en Vivero á 26 de Noviembre dé 4880.?=Waldo Auz.— - 
Por mandado de SI S., Licenciado Vicente* Sérgr© López.

Señas dd  Árilfynio T im irm si 1
Gara larga y  delgada, barba rara y de color’ negro, del que* 

es el pelo, ojos -castaños oscuros, nariz regular, estatura id., co
lor trigueño; viste diaqueta negra larga, y; chaleco y pantalen* 
negros al parecer de paño, zapatos de euereq. camisa blanca dé 
estopa fina y sombrero de grande y de paño negro..

Serias-(M compañern* llamado V4éentet~
Estatura alta, c©lor blanco, sin barba, con el mismo ó pare

cido vestido que el anterior, gasta además eapade pañaspul fino*-*

V IL L  AV1CIO SÁ.

D. Alfonso X II„  por la gracia de Dios Rhy conistitUeipnal de 
España,, y en su nombre D. Manuel Fernandez LadredcvDóeíér- 
en Derecho, y Jne2?;dé priméralinstáncia dél partido^ále Villa- 
viciosa..

P o r la presente* requisitorias cito, llamo ?y emplazo i  Manuel i 
y Antonio Lahda. Pérez, naturales de Nogimira , piwmcia déí 
Orense,, do 19 y 22 años dé edad’respectivam en tc,,dé oficio cas- * 
tradóres, pará que* en el término de 45 diás- se gresen^on en l ^  
cárcel pública de esta villa con objeto do;1 s e r  nntificaidós-deia^' 
sentemia dictada en la cauás criminal qpe sé-.- íes-1 -inMiííyó-'ea..- 
este Juzgado por lesiones gravas, y suf:ñr la pena qiae les íúé' 
impuesta. .

A i propio fientíp© ruego ás todas las Autoridhd,cs^ y encar^ 
á los agentes de la policía jíidácial que procedan á; la buscan 
captura de los, catados Anionio y Manual;Lando; poniéndolos.,, 
caso de ser habidfes, en la.-(duscú  de esta villa con. lasr.segurida

des' debidas. á !;:
Dada en Vilukvbciosa ,á 27 de Noviemlgce de ,4880=M^^ 

nuelí F. Ladreílh,.~F ’or sw mandado, .^uan G#nzal®¿*

ZARAGOZA.—PILAR*. . -
D. Pedro del’Ca stiUáy'Peréz, Jueadfe príímei^ instanciai del 

distrito del Pifar 'de Zaragoza. !
Por el prescribe eñ M o  se cita, IMtíiá y  emplaza -a Joaqur a 

Lasala y  h t ó .  L ijo  dé Escolástico y  de M a n u e l a ,  natur&l  ̂ie 
está c a p i t a l ^ 152’añós dé edad, viudo, fiara q u e  éú el -férinir ío 
de 40 dias^á ©oiitar desdé la ípserción dél p r é s e n t e  enfiá G A C ; E - '

t*a de Masbédi *y B ole tín  oficial dé eéta proviilcia, colñparf jzca 
$nte,1a sedn-HTidiencia del Juzgado para la práctica denn^-di- 
lígeñcia |u sticiá en causa que cóñtra el - tó s 'm d ée ’sigT ie^so- 
bré desaséate, bajo ap'rcibim iento qüe de n o  v e r ificarlo l.e pa

rará e l perjjv dcio que haya lugar éri derecho. ; ’
Dá4o en Zara goza á 27 d e Noviembre de 4^80.^Pvdiko de 

Castiiío*^ De su orden, Romualdo Paraíso. '

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Banco de Castilla.
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CREDITO.

Número 88%:—En la Villtí yO oíte  de';Mádrid, a 
siembre de 1880, ante mí .D , Cipriano . Perez A i o n s o ,  - Notan 
público, con fija residencia en .la jnisma,

Los Exemos. Sres. D,Antonio Yinent y -Vi\es, M . j_ 
Vinent, de esta vecindad, empadronado en ¡a c a l l e  aei bíuh 
lio, núm. 3, con cédula personal dejirimera clase, leona . 
Agosto último!señalada con el núm. b¿, viudo, pr .P 
de 63 años de edad. •



Gaeeta de Madrid.= Núm. 337. 2 Diciembre de 1880. 689
D Jaime Girona y  Agrafell, también de esta vecindad, em - adronado en la calle de Fuencarral, núm. 117, con cédula peren a l de primera clase, expedida en 3 de Agosto próximo pa- ado con el núm. 56, casado, nropietario, de 54 años de edad.Y D. Rafael Cabezas y Montemayor, vecino igualmente de 

t a  C o r t e ,  con cédula personal, de primera clase, fecha 9 de 
.S etiem b re último, marcada con el núm. 10o, empadronado en %  calle de Alcalá, núm. 70, casado y propietario, de 56 años de
^ T o d o s  sin limitación en el libre ejercicio de sus derechos ci
viles; y dicen:Que por escritura de 8 de Abril de 1871, ante el Notario que fué de esta capital D. Rafael de Casas, se form á la Sociedad anónima que bajo la denominación de Banco de Castilla, de la 
que son Administradores los señores comparecientes, viene funcionando; y habiéndose acordado en jun ta  general extraordinaria de señores accionistas celebrada en este dia, según consta de certificado de la misma, que se une á continuación, aumentar su capital y prorogar su término, aprobando la jun ta  general los nuevos estatutos por que se ha de regir, y autorizando á dichos señores para elevarlos á escritura pública, lo

• verifican en la forma siguiente:

ESTATUTOS
DEL

B A N C O  DE C A S T I L L A .
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CRÉDITO. *

C apital 2 5  m illo n e s  de p ese tas.

TÍTULO PRIMERO.
j)ela denominación, objeto, domicilio y  duración déla Sociedad.

Artículo 1.° Con sujeción al Código de Comercio, á la ley de 19 ,de Octubre de 1859 y demás disposiciones vigentes, y con la m is m a  demominacion, continúa la Sociedad anónima de crédito, Banco de Castilla, que se constituyó por escritura de 8 de 
A bril de 1871, otorgada ante el Notario de Madrid D. Rafael de Casas, y se regirá,, por dichas disposiciones legales y por lo que determinan los presentes estatutos.Art. £.“ El Banco de Castilla tiene por objeto hacer por sí mismo ó por cuenta de tercero, en España ó en el extranjero, toda clase de operaciones financieras, industriales, comerciales, hasta imnoviliariás, y toda empresa de obyas públicas. P ara cualquiera de las citadas operaciones podrá em itir obligaciones ú otros valores al portador, con interés fijo y amortización determinada, y con ó sin lotes, según en cada caso estime conveniente, conforme autoriza el art. 8.° de la ley de 19 de Octubre de 1869.

Art. 3.* La duración de la Sociedad será de veinticinco años, á contar desde 1.° de Diciembre de 1880.
Art. 4.° Su residencia y domicilio continuarán en Madrid.

TÍTULO II.
Fondo social.—Acciones.—Dividendos.

Art. 5.° El fondo social, ó sea el capital del Banco, se fija en 25 millones de pesetas, dividido en 50.UOO acciones de á 500 pesetas cada una, con el desembolso, por ahora, de 50 por lOü, ó sean $50 pesetas, quedando obligados los tenedores de las acciones á satisfacer los dividendos pasivos que acuerde la Administración hasta el 50 por 100 restante, ó sea el completo del capital nominal.
La Administración anunciará con tres meses de anticipación cada dividendo pasivo que acuerde exigir de los accionistas, sin que pueda exceder de 10 por 100 del valor nominal de las acciones, ó sean 50 pesetas por acción.
Todo retraso en el pago de los dividendos pasivos devengará un interés de 8 por lOü al año en favor de la Sociedad, á contar desde el dia del vencimiento, sin necesidad para ello de demanda judicial. Trascurridos 15 dias desde el señalado para el pago sin que éste se haya realizado, la Sociedad tiene derecho de proceder por medio de Agente ó Corredor, ó en pública licitación, á la venta de las acciones que estuvieren en descubier

to, siendo de cuenta de sus tenedores los gastos y perjuicios que se originen.
Los títulos dé las acciones en ésta forma vendidos, quedarán nulos de derecho y serán réemplazados por otros nuevos con los mismos números, para entregarlos á los nuevos adqui- rentes.
Las prescripciones del presente artículo no impedirán á la Sociedad que utilice simultáneamente contra los morosos los medios ordinarios de derecho.
El producto de la venta, deducidos gastos, entrará en poder• de la Sociedad, aplicándose á cubrir el descubierto de las acciones anuladas.
El capital de $5 millones de pesetas podrá ser aumentado por acuerdó de la jun ta  generál de accionistas. 

e Art. 6.° Las 50.0ü0 acciones que constituyen el capital social están totalmente suscritas, como detalla el acta notarial de continuación del Banco.
Art. 7.® Las acciones serán al portador, se cortarán de libros talonarios, llevarán el sello de la Sociedad, y serán firmadas por los tres Administradores.
Art. 8.° Los tenedores de acciones al portador, prévio el deposito en las Cajas sociales, podrán convertirlas á su voluntad ca resguardos nominativos, autorizados en la misma forma que ios demás documentos del Banco.
Art. 9.‘ Cada acción da derecho en la propiedad del activo social y en el reparto de beneficios á una parte proporcional al numero de acciones en circulación.
Tuda acción es indivisible, y  la Sociedad no reconoce más que un propietario por cada acción.
La posesión de una acción prueba desde luego la conformi

dad con los e s ta tu to  Sociedad, con las decisiones dé la junta general y con las de la Administración.
A rt d a  Los herederos ó acreedores de- un accionista no pueden bajo ningún pretexto pedir la intervención judicial de jos bienes y  valores de la Sociedad, ni pedir la participación « subasta, n i mezclarse para nada en su administración.
Los herederos para ejercitar su derecho deberán atenerse |ios inventarios sociales y  á las decisiones de la ju n ta  general, ^stan obligados asimismo á hacerse representar por un apocado colectivo de su elección ó de nombramiento judicial en suso de no haber conformidad entre ellos.

TÍTULO III.
De la Administración de la Sociedad.

3a ni*’ Administración de la Sociedad, sin perjuicio dedoe ^  facultades que compete á los accionistas reuni-s junta general, estará encomendada por todo el tiempo

de su duración á los mismos tres Administradores que ha tenido hasta ahora, que son los Excelentísimos señoresD. Antonio Vinent y Vives.D. Jaime Girona y Agrafell; yD. Rafael Cabezas y Montemayor.Cuando por fallecimiento ó renuncia resultare alguna vacante será cubierta por nombramiento que hagan los otros dos Administradores ó el que quedare, sujetándolo á la confirmación de la primera jun ta  general, y sólo en el caso de que faltaren simultáneamente los tres Administradores, corresponderá á la junta general el reemplazarlos.Art. 1£. Cada uno de ios Administradores deberá depositar 50ü acciones en la Caja de la Sociedad como garantía- de su gestión, las que serán inalienables y selladas con un timbre que así lo indique.Art. 13. Los Administradores no son responsables sino como mandatarios de la Sociedad, y no contraen, en virtud de su gestión, ninguna responsabilidad personal ni solidaria con relación á los compromisos de la Sociedad.Art. 14. Los Administradores están investidos de los más amplios poderes de gestión y administración, sin límite ni re 
serva alguna.Ejecutan y autorizan los actos de cualquier naturaleza que exijan los negocios sociales, y especialmente las compras y ventas de inmuebles y los empréstitos con hipoteca ó sin ella; dan y toman recibos; consienten todo levantamiento de hipotecas anteriores y las acciones resolutorias con pago ó sin él; transigen y comprometen; nombran y revocan los agentes y empleados; fijan sus atribuciones, sus asignaciones, sueldos y gratificaciones, y si fuere conveniente la cantidad de sus fianzas, autorizando en sü caso la devolución y cancelación.Redactan las cuentas que deben ser sometidas á la jun ta  general, y fijan provisionalmente el dividendo.Presentan una Memoria anual á la jun ta  general de accionistas sobre las cuentas y la situación de los negocios sociales.Las indicaciones de los párrafos que preceden' no tienen carácter alguno limitativo, y dejan subsistente en todo su vigor lo dispuesto en el párrafo primero del presente artículo.Art. 15. Cada Administrador puede delegar el todo ó parte de sus poderes en uno de sus colegas.Los tres Administradores pueden también delegar colectivamente el todo ó parte de sus poderes ya en uno ó muchos asociados, ya en uno ó muchos terceros extraños á la Sociedad, en los términos que estimen convenientes.Los actos que obliguen á fia Sociedad deberán llevar ó la firma de dos Administradores ó la de un soto Administrador y de un mandatario especial ó general, constituido por los tres 
Administradores.Sin embargo, los contratos fuera de Madrid serán valederos siendo firmados ó por un Administrador con mandato especial de los otros dos, ó por un tercero con mandato especial de los tres Administradores.Art. 16. Las cuestiones sobre las que los Administradores tengan que dictar resolución, serán decididas entre ellos por mayoría de votos, y sus deliberaciones se harán  constar en este caso en un registro especial que se tendrá ai efecto.Esta disposición es una simple medida de orden interior, y no autoriza jam ás á un tercero para pedir prueba sobre este 
punto.Árt. 17. Los Administradores déla Sociedad no pueden h a cer con ella negocios ni especulaciones que le sean personales; pero les está permitido obligarse juntam ente con la Sociedad para con los extraños, y pueden en toda operación en que la Sociedad dé participaciones á extraños ser de este número. •Art. 18. La jun ta  general de accionistas nom brará dos Censores para que examinen las cuentas y den informe sobre ellas á fia misma jun ta  general.En caso de impedimento de uno de los Censores, podrá proceder sólo el otro.

TÍTULO IV.
D é las juntas generales.

Art-. 19. Las juntas generales de accionistas se compondrán de los tenedores de lOu ó más acciones, y se constituirán siendo Presidente el Administrador de más edad, si á ello se presta, ó 
quien elijan los Administradores, ya entre ellos mismos ó entre los -individuos de la junta, y Secretario el que lo sea del Banco.Art. $0. La jun ta  general de accionistas se reunirá una vez al año en el domicilio social, para aprobar el balance y cuentas, y  nombrar los Censores cuando la convoque ai efecto la Administración. Estará obligada además á convocarla cuando lo pida un número de accionistas que hubiere previamente depositado en la Caja de la Sociedad ó sus dependencias una tercera parte, á lo ménos, de las acciones emitidas y en circulación.Art. $i. La convocatoria para la jun ta  general se verificará con la anticipación.que la Administración considere oportuna, siempre que no sea menor de 10 dias. Sea cual fuere el número de los concurrentes y de las acciones representadas, se constitu irá  la junta, y se celebrará la sesión con plena validez legal, sin necesidad, de segundo llamamiento.Se exceptúan de esta regla general las jun tas que sean convocadas para tra ta r de la alteración de los estatutos de la Sociedad, de su prorogacion ó disolución ántes del término prefijado, ó del aumento del capital previsto en el art. 5.°, en las cuales habrán de estar representadas la m itad más una de las acciones emitidas y en circulación. Si vhecha la primera convocatoria  no se reúne esa representación, se convocará á nueva jun ta  
general, y sus acuerdos serán válidos y legales, sea cualquiera el número de los concurrentes y de las accionés representadas.En las juntas extraordinarias sólo podrá tratarse del objeto ú objetos para que hubiesen sido convocadas.Art. ££. Sólo tendrán derecho de asistencia á las juntas ge-< nerales los que posean 100 ó más acciones.

Los que no asistan personalmente, sólo podrán ser representados por un socio que tenga derecho de asistencia.Los socios que no posean individualmente 100 acciones podrán reunirse y confiar la representación de sus acciones, 100 á lo ménos, á uno de entre ellos.
En los tres precedentes; casos, los socios harán constar la posesión de las acciones, y de consiguiente su derecho de asistencia á las juntas generales, por medio de depósitos en las Cajas de la Sociedad.Art. $3. En las juntas generales cada 100 acciones, prévia- viamente depositadas en las Cajas de la Sociedad, según el artículo precedente, dan derecho á em itir un voto.Art. $4. El voto de la mayoría relativa de los accionistas asistentes á la jun ta ' general, personalmente ó por medio de 

representación, será acuerdo obligatorio para todos los accio
nistas.Exceptúanse de esta regla general los acuerdos referentes á la continuación de la Sociedad, alteración de sus estatutos, fusión con otros establecimientos, ó aumentos de capital, íos cuales no serán válidós y obligatorios para los accionistas sino cuando sean adoptados por las dos terceras partes de los votos que reúnan los socios presentes y representados en las juntas.

Art. £5. Las votaciones serán siempre nominales. Sólo pe- rán secretas, por medio de papeletas, las que tengan por objeto la elección de cargos ó asuntos personales.
Art. £6. De todas las deliberaciones de las juntas se extenderá acta en un registro especial que firmarán el Presidente y Secretario.Se acompañará al acta una lista que exprese los nombres de los accionistas asistentes y el número de acciones depositadas que cada uno represente, ya como propietario, ya como apoderado.

TÍTULO V.
|Estados semestrales é inventarios.

Art. £7. Independiente de los estados semestrales resumiendo la situación activa y pasiva de la Sociedad, sobre los que informarán los Censores, se extenderá cada año un inventario de los valores muebles é inmuebles, y de todas las deudas activas y pasivas de la Sociedad.
El año social empieza el L° de Enero y concluye el 3-1 de Diciembre. Por excepción, el primer año social comenzará elL* de Diciembre de 1880, y terminará el 31 del mismo mes de 1881.Los Administradores formarán las cuentas.Diez dias ántes de la reunión de la junta general, todo accionista puede tomar en el domicilio social conocimiento del inventario y pedir copia del balance, resúmen del inventario y del informe de ios Censores.

TÍTULO VI.
Reparto de beneficios.

Art. £8. Los productos del ejercicio, con deducción de todos los gastos, constituyen los beneficios. ;.j.. •
Estos beneficios se repartirán del modo siguiente:Diez por 100 como remuneración á los Administradores.Una décima parte al fondo de reserva hasta completar 10 por 1* 0 del capital desembolsado, en cuyo caso la reserva deja de ser obligatoria.
E l resto á los accionistas, á título de dividendo.El pago de los dividendos se hará en las épocas que fijen los Administradores, y con sólo la presentación de los respectivos cupones destacados de los títulos.
Además de la reserva mencionada, la junta general podrá separar, á propuesta de la Administración, ántes de la distribución del dividendo á los accionistas, una suma destinada á crear un fondo de previsión.

Art. £9. Todo dividendo que no sea reclamado dentro de los cinco años siguientes á la época en que haya podido realizarse, caducará en provecho de la Sociedad.
TÍTULO VII.

Disolución.—Liquidación.
Art. 30. La Sociedad quedará disuelta de derecho al term inar los £5 años de su duración, si no hubiese sido acordada su prorogacion por la junta general de accionistas; también quedará disuelta ántes de aquel plazo si así lo acordare la misma jun ta  general, constituida con las formalidades que establecen» los artículos £1 y £4 de los presentes estatutos.
Art. 31. La liquidación se verificará, según las prescripciones del Código de Comercio, por los Administradores, que conservarán en este caso, como en todos, las más amplias facultades, y tendrán también la de proponer el nombramiento de otros liquidadores á la jun ta  general.
H asta que termine la liquidación, la jun ta  general de accionistas conservará todos sus poderes, como durante la existencia de la Sociedad.

T ÍT U L O g Y III ..
Disidencias.

Art. 3£. Toda cuestión, de cualquier clase que ser, entre los7 accionistas y la Saciedad será dirimida por árbitros, según lo ' dispuesto en el título XV, parte primera de la ley de Enjuto- ciamiento civil.
Dado el caso de disidencias, todo accionista debe señalar su domicilio en Madrid, y todas las notificaciones y diligencias serán valederas haciéndose en dicho domicilio, cualquiera que sea el que realmente ocupe.
Si el accionista no señalare su domicilio en Madrid, se entenderá que lo es de todo derecho el de ios estrados del Juzgado de primera instancia del distrito en que esté domiciliada la Sociedad.El domicilio elegido formal ó tácitamente, como se ha d ic h o ,  

da fuero y jurisdicción á los Tribunales del domicilio de Ja Sociedad.
Bajo cuyas bases formalizan la presente escritura, que se obligan á guardar y cumplir en todas sus partes; consignándose por mí el Notario:Que dentro del término de 30 días, á contar desde la constitución de la Sociedad, se ha de presentar copia de esta escritu ra  en la liquidación del impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes para satisfacer á la Hacienda pública el que devenga, bajo la m ulta del 10 por 100 de la cantidad que se liquide si se deja trascurrir dicho plazo, y del £5 si trascurre 

el doble.Así lo dicen, otorgan y firman, siendo testigos sin exaep- cion, que también firman, D. Bernardo Darlian y D. Alberto Saenz de Santa María, de esta vecindad, prévia lectura íntegra que ante todos hice de esta escritura, y advertencia de que además pueden hacerlo por sí, de cuyo derecho no usaron; de todo lo cual, y del conocimiento de los otorgantes, doy fé.=Jaime Girona.=A. Vinent y Vives.-=Rafael Cabezas. = B . D arhan.=  A. Saenz de Santa M aría.=Signado.=Cipriano Perez Alonso.
D. Jaime Girona y Canaleta, Secretario del Banco de Castilla; certifico que en la junta general extraordinaria de señores accionistas de este Banco, celebrada en el dia de hoy, entre los acuerdos aprobados por unanimidad, se encuentra el siguiente:Primero. Se aprueba el proyecto de nuevos Estatutos, que deberán elevarse á escritura pública, llenándose todas las for

malidades legales, quedando al efecto especialmente autorizados los Administradores con las más amplias facultades para cuanto á la reorganización del Banco se refiera.Y para que conste y los Sres. Administradores del Banco, que lo son los Excmos Sres. D. Antonio Vinent y Vives, Don Jaime Girona y D. Rafael Cabezas, puedan acreditarlo al hacer uso de las facultades que la jun ta  general les ha otorgado, elevando los nuevos Estatutos á escritura pública, firmo la presente, con el V.® B.° del Excmo. Sr. Marqués de Vinent, Presidente que fué de dicha junta general extraordinaria, en Madrid á 30 de Noviembre de i880.=V. B .°= V inent.= J. Girona y Canaleta.Es primera copia de su o rig inal, que señalada con el nú mero 88£ queda en mi protocolo corriente de instrumentos públicos. En fé de ello, y á instancia de los señores otorgantes, — :a„ i« ^regente en un pliego del sello L \  núm. Í8.617, y



690 2 Diciembre de 1880. Gaceta de Madrid.=Núm. 337.
siete de i 11.°, núm eros J.210.65Í al 60 inclusive, que signo y 
firmo en Madrid el mismo dia de su fecha.=*Sobreraspado— 
veriíh  -diez- -vale.==Cipriano Perez Alonso.

ACTA
DE AMPLIACION DEFINITIVA DEL C APITAL SOCIAL 

DEL BANCO DE CASTILLA.
E n la villa y Corte de Madrid, á i.* de Diciembre de 1880, 

an te  m í D. Cipriano Perez Alonso, Notario público con ü ja  re 
sidencia en la misma, comparecen los Excmos. Sres;

D í Antonio Vinent y Vives, Marqués de Vinent, de esta ve
cindad, empadronado en la calle del Barquillo, núm. 3, con cé
dula personal de primera clase, fecha 6 de Agosto último, se
ñalada con el núm. o7, viudo, propietario, de 63 años de edad.

D. Jaime Girona y Ágrat'eíl, también de esta vecindad, em pa
dronado en la calle de Fnencarral ,  núm. 117, con cédula perso
nal do primera clase, fecha 3 de Agosto próximo pasado, n ú 
m ero  50, casado, propietario, de 51 años de edad; y

D. Rafael Cabezas y Montemayor, vecino igualm ente de esta 
Corte, con cédula personal,, también de prim era clase, fecha 9 
de Setiembre ultimo, senala'da con el núm. 105, y  empadronado 
eu la calle de Alcalá, núm. 70, casado, propietario, de 56 años 
de edad; en su calidad de Adm inistradores del Banco de Casti
lla, cuyo nom bramiento acreditan  con el ac ta  certificada que 
presentan y se une á este ins trum en to;  y dicen:

Primero. Que en ju n ta  general ex traordinaria  de accionis
tas  celebrada en el dia de ayer acordaron estos, por unan im i
dad, Alimentar el capital del Banco de Castilla en 15 millones 
do pesetas, do modo que un id a  esta sum a á la de iü  millones 
de pesetas que tenía, forma para  lo sucesivo la de 25 millones 
de pesetas que lia de constitu ir  en adelante el capital social, re
presentado por oO.i CO acciones de á 500 pesetas cada una, au 
torizando á los comparecientes para que l lenaran todas las for
malidades lépales é hicieran constar el aumento de capital en 
el momento en que se realizara el ingreso del 5ü por luu á que 
por ahora ha de ascender el desembolso.

Segundo. Que estos do millones de pesetas, en que consiste 
el a amento, Jdeben ser representados por 2Ü.0ÜU acciones cedidas 
á la par al B an co  B ispan o-C olon ial y t0. * 0 acciones á los A d
m inistradores para que precedan con eílas según estimen con
venir á los intereses del Banco: y Tercero. Que efectivamente se han  entregado todas las ac
ciones ci tadas, y á su vez el B anco Hisp ano-C olon ial y A dm i
nis tradores  del B an co de Castilla han  ingresado el 5ü por 100 
de su importe en la Caja de este establecimiento.

Por lo cual, por medio de la presente acta hacen constar los 
hechos citados, y que en efecto ha  tenido lugar  el aumento de 
capital del Banco de Castilla en 15 millones de pesetas, que 
unidos á los 40 que ya tenía, sum an los 25 millones de pese
tas que desdo este dia constituyen el capital social, según lo 
resuelto por la ju n ta  general extraordinaria, y consta de los 
estatutos aprobados por la  misma, consignados en escritura  
pública otorgada en el dia de ayer ante el infrascrito  Notario.

Y para que conste lo firman, previa lectura ín teg ra  que 
an te  todos hice de esta acta, y advertencia de que además pue
den, leerla por sí, de cuyo derecho no usaron; de todo lo cual, y 
del conocimiento de los señores otorgantes, doy fé.— A. Vinent 
y Vives.—Jaime Girona.==R.afacl Cabezas. =  Cipriano Perez 
Alonso.

C e r t i f i c a c i ó n .— D. Jaime Girona y Canaleta, Secretario del
Banco de Castilla.

Certifico que entre los acuerdos adoptados por la ju n ta  ge- 
goral de accionistas de esto Banco, celebrada en 2v) de Abril 
ultimo, lo fué con arreglo al art. 19 de los estatutos, la  reelec- 
o;o * como Administiemorus del mismo de los Excelentísimos 
Señores 1). Antonio Vinent y Vives, i). Jaime Girona y A gra-  
fed y D. Rafael Cabezas y Montenxiyor, los que continúan des
empeñando sus cargos de tales A dm inis tradores  con todas las 
facultades que el tít. III de los referidos estatu tos les conceden.

Y para que conste libro la presente, con el V.° B.u del E x
celentísimo Sr. Vinent y Vives, uno de los citados Adm inis
tradores, en Madrid a 3Í) do Noviembre de d880 .= V .ü B .° = V i-  
ncnL —J. Girona y Canaleta. —X

La Concordia.
SOCIEDAD e s p e c i a l  m i n e r a .

E sta  Sociedad ha acordado con esta fecha el dividendo pasivo núm. 43, á 20 rs. por acción
Lo que se anuncia  á los señores socios para  los efectos del art ículo 14- del reglamento.
Madrid i.° de Diciembre de 1S80.=E1 Secretario,. E. S am a-  rdego. X—769
Sociedad Aurora de España, en liquidación.

Con el lin de que los señores accionistas se enteren de las 
operaciones practicadas en los meses de Agosto, Setiembre y 
Octubre últimos y del estado de la liquidación, se les ruega se 
s¿ryari pasarse cualquiera de los diez dias no feriados siguientes 
al de la publica-don de este anuncio, de una á cinco de la tarde, 
por das ofe i  jas de asta Sociedad, Reí a foros, 4 y 6, principal, 
donde estelan de manifiesto duran te  este tiempo un estado de
mos tratrv o, y y  as cuernas, documentos y demás antecedentes relativos a dichas operaciones.

Madrid 25 de Noviembre do 1880.= L o s  Liquidadores, José 
María C-endoya.—Ram ón Latorre .—José do Soto. . X —77i

Ayuntam iento constitucional de Madrid
De los partes remitidos por la AJminisiracioíi principal de Mataderos públicos, Intervención 'del Mercado de granos y Visita general de ponoia urbana, resol tan ser los precios de los artículos de consumo ea el dia de ayer los siguiente^»:
Carne do vaca, do 1**7 á 4*23 pes tas el kilogramo.Idem de carnero, á 4*16 pesetas el kilogramo Despojos do cerdo, de  ̂*08 á 4 23 pesetas <•*! kilogramo.Tocino añejo, de 4**2 á 1*90 pesetas el kilógramó. ‘ idom frescu, de ! ‘65 á 'l‘78 pesetas el kilogramo Idem en canal, de 1*55 á J ‘57 pesetas el kilogramo.Lomo, á 2*74 pesetas el kilogramo.Jamón, de 2*¡>7 á 3*80 pesetas el kilogramo.Pan, de 0‘40 á 0*47 pesetas el kilogramo.Garbanzos,"de 0*63 á 1*54 pesetas el kilogramo.Judías, de 0*54 a 0‘80 pesetas el kilogramo.Ar roz, de 0‘65 á 0*80 pesetas el kilogramo.Lentejas, de 0‘54 á 0*63 pesetas el kilogramo.Carbón vegetal, á 0*4 5 pesetas el kilogramo.Idem minera], á o MI pesetas el kilogramo.Cok, á 0-09 pesetas el kilogramo.
Jabón, de DOS á 1*33 pesetas el kilogramo.Aceite, de 13*4 0 a H ‘3U pesetas el decalitro.Vino, de 4*55 á 6*9 i pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á S*20 pesetas el decalitro Trigo (precio medio1, á 32*80 peseta-, el heeíólitro Cebada (ídem id.;, á 10*39 pesetas el hectolitro.

N o t a .— fíes es degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 4 88.—C arneros, 3 /8 .—Terneras, 57.—Cerdos, 314.—Total, 937.
Su peso en k ilogram os  74.7 i 9 750.

D d parte  remitido por la A dm in istración  principal de Consumos  
y A rb itr io s  resultan  ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer ¡os siguien tes :

PUNTOS DE RECAUDACION'. Ps. C é fltS . PUNTOS DE RECAUDACION. Ps. C é fltS .

T o e d o . ..............   I.*^2‘67 C iudad-R eal..................  4.562*46
S egovia   S26‘42 C o r r e o s . . . ..................... 787*95N orte..................................  4 0.4 82*57 Mataderos....................... 22.148-42B i lb a o . .............................  4.145**6 M ostenses  .* . . . .  67*í0A r a g ó n ... .........................  4.349 04 Fábrica del g a s   6 6*5*68
V alen cia ...........................  8.604*43-------------------------------------------------------M ediodía...........................  4 6.373‘>3 T o t a l ....................  74.886 51

Madrid 1.° de Diciem bre de 4880.

Bolsa de Madrid.
C o tiza ció n  oficial del d i a i . 0 de D ic ie m b re  d e  1 8 8 0 , co m p a ra d a  con  

la del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PUBLICOS. - ... -<....... ....................

Dia 30. Dia 1.*

Renta oerpófcua al 3 por 400 . . . . .  . 2! *75 21 ‘75-85-80-22** 0
22*07 q i  05-21*95  

21*97
no publicada 21*75 »

a p la z o  21 ‘8 í  2 i ‘S2 q 2  22*05
ün cor.

no publicado 21*85 ’ »
pequeños. 2? *77 »

ídem id. exterior al *3 por 4 0 0 . .  . .  . . . .  2i*60 22*60
Deuaa r am ortizadle-con interés de 2 por

4 06 i n t e r i o r   . .  . . .  4 2*27 42*35-20
no publicado. » 41*47 4{2

pequeños 44*80'  44*30-42*4 0
Bonos del T esoro , emisión de 4 879. 9 9 *80 . t9* 5-yO-95-4 06 0 ^

no publicado. 99 86 •
en vantídudes pequeñas 99*55 * 99*90

Resguardos al portador de la¡ Caja de
: <o{k>s ¡Iohi. . ...............................  . * 97*75

Banco Hipotecario, cédulas si 6 oor 40 0 . <03‘50 »
Obligaciones del Banco y del Tesoro ai

6 por 4 00, serie interior. . .  . 10! 0[0 401 íqi)
en cantidades pequeñas A 04 0{ü »

ídem id., serie exterior . » 4 01 O[0
en cantidades pequeña » 4 01 0¡0

ídem del Tesoro sobre producto de
A d u a n a s .. . . . 100*50 4 06*45-50

en cantidades pequeñas 4 CXM5 ■»
Carpetas provisionales oe billetes hipoie-

oarios de la isla de C ub a............  94*40 94‘39-65-80
©bras publica# dw i.* de Ju lio  de <858. ¡

de 41.000 rs .   » fíá e\6
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de 2.090 reales . ,  . .  . .  . . .  42*83 42*85-05-43 0^-43*3 •
4 3*25-10 4 5 

pequeños. V3 OfO *
«o publicado ,42*u5

á plazo » 43*80 fin próx.
ídem id, de 4 0 . 0 0 0  r s   43*4 0 »

no publicado 42‘Só »
Acciones del Banco de España . .  . 296 73 297 0|0

no publicado £97 0(0 ►
ídem del Banco H ipotecario de España » 125 0[0
Acciones de la Sociedad tran v ía de E s ta 

ciones y Mercados de M adrid.. » »
no publicado  q s  92 O[0 d.

Obligaciones de la m ism a ..;  » *
no publicado. 90 0^0 90 OyO d

Cambios oficiales sobre placas del Berno.
* IDAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lb a ce te .,... 5[8 » L o g r o ñ o .. . .  4J4 *
A lcoy.. . . . . .  » 4 [4 L o r c a . .   4 {2 . »
A lican te   p a r . » L u g o . .   S[8 » =
A lm ería   p a r . * M á la g a .. . . . .  , p a r . *
A v ila .  4[2 » M urcia . 4 t 2  »
B ad ajo z ... . p a r . 1» O ren se ..  S[4 »
B a rc e lo n a ., p ar d . » O viedo  P.&r. »
B éjar  i [2 » P a ie m jia .. . .  . 4 ( 4  »
Biibao   p a r  »> Palma Ma).l.a 4 {4 »
Burgos  4|2 » P am p lo n a ... »
Gáceres  p a r . » P o n tev ed ra . R 4  »
C ádiz . . .  p a r . » Reus   p a r .  »
C artag en a ... RS a Salam anca... 4y4 »
Castelíon—  4(4 ” » S .Seb astian . p a r . »
Ciudad^Real: 3[8 ■ » Santandei*. .  p a r  , »

,  C órdoba  p ar . » Sta.CrnzTfe. 4[S »
C o r a n a . . . . .  3(8 * Santiago  p a r ; f »
C u e n c a , . . . .  5[8 » Segovia  J j i  »
F e rro l   3[4 » Sevilla  par.. J »
G eron a  p a r . » S o r i a . . .  ¡ SjS »
Gijon  p a r .  » T arragon a . p a r . »
G ran ad a  p a r . s » T e r u e l .   ijS »
Gu a dala jara . 4 0j0 » Toledo  1 tqo »
H a r o   R8 » T u d e l a . . ; . . .  1 *q0 »
H u elv a   » 3|8 V alencia  = p^r. 4»
H u e s c a .  4f4 » Valla do lid . .  p a r . »
Jaén ...................... par*. » . Vigo................  »
Jerez  Front.* p a r .  » V ito ria   q 4
L e ó n   R4 » Zam ora  ^ 2
L érid a   p a r . » Zaragoza  rf p ar. f -
L in a c re s ... ..  p a r . » g

Bolsas extranjeras.
P A R ÍS 3 0  DE NOVIEM BRE.

/ 3  por ICO e x te r i o r , . , .  24  4 [4.
Fondbs españoles  ® 1 interi(01: : • ■*  12 por 4 00 a m o rt.m t,.. »

( 2 por 1 0 0  am ort. e x t . . 43.

Obligaciones Sjp. de A. de la isla de C u b a. ___ _ á »

Fondos f r a n r p t p s I® P()í .................. á 85*60.ro ñ a o s fra n ceses  j 5 pQr .............................. á m <05í

Consolidados in gleses.. ....................................................  á  400 3[16,

Cambios oficiales sobre placías- ex tran jeras,
Lóndres, á 90 dias fecha, dins;, a;ci 
Párís, á ocho dias v ista . fr., 5‘0 c -  - 4

Observatorio de Madrid.

O b serva c io n es  m ete reo ló g ica s  del dia 1.º de diciembre de 1880.

TEMPERATURA I BALTURA ^  lurcetíaddel alre.f |
HORAS Jai barómetro = = = = =  = = = = ?  I KRECCION | ESTAROüUnA». reducida f ^EtíMOVETRG f [

á r  y en \ ~ ™ -----——1—  f y cSta* del Tienten del cie%milímetros. [ hameá^* f cido. 1 ,
6 de la m . 7 i t ‘03 [ 6*9- 6*6 í;N. E .„  Brisa . . |G.® llo v ía »
9 de la m . 744*5y | 8*4 8*2 {: N-. E . .  ¡ídem . J  Idem4 2 del d ia .. 744 07 8*h 8 5 *pX. H .._  Calma . ídem’
S de la t . . 710 24 1 9*3: 8*4 ¡M  E . . Tdem . .  Casi ¿ub •*
« de la t , . 74 ^‘45 8 Si 7*8 m  E . . Ildem . J  Nuboso *9 deTá n .. 74 0*93 [ 6 4 6*1 [|N. f í . . .  Idem  . Jteasi cub.®>

Temperatura máxima del á la  som bra. ............  9*7
Idem mínima de id   ............  6*3D iferencia ............................. .......................... .. 3*4
Temperatura máxima al sólvá 4*47 m etros d8da*iierra 4-3*0Idem id dentro de una esfera de er ista h ;...........  20*1D iferencia............................. ......................................... 7*1

Lluvia en las 24 últimas hosas* en  m ilím etros.   3*2

Despachos telegráficos v.etábidm en  el Observatorio de Madrid so
bre d  estaco atmosférico á las nueve de la m a ñ a n a  en varios* 
puntos de la P enínsula  d  dia 1* de B im em bre de 1830.

'ALTURA Í jSMPK-baromótri- DIREC- FUERZA ESTADOea á 0o y ratura ESTADffcLOGALIDABES. í/iyeldel en*grad«« eiondel del deliaar en mi- cents- ,je ^  m#rlímetros; . simales, tiento. Tiento. cielo.

S. Sebastian. .*6/5 40 2  S, E . . .  Caima .. Casi cub.®. Trac€í;.a‘B ilbao. . . __  76 ‘3 142 E.. •.,... Idem : . ídem  . . . .  ^  dícVO v ie d o .. . . . .  7672 4 5  S   ídem Idem . . . .  ,
Coruña (7 h.). 76 *9 7*«* s   ídem . .  Despejad© Agitada.Santiago . . * < * " ‘7 9*! N. O . .  Id e m .. Casi eBÍx0. »P ontevedra.. 76S*I ‘4 S. E . . .  Idem . Cubierto. . »
O p o r to i; .. ..  *69*1 9 4 E . . . . .  Viento N u b o s o ...  A, agit.®Lisboa  768*6 43‘2 N .N . fí. I d e m .. Despejado Tranq!*
Badajoz   765 7 7*4 N. O . . .  » Id e m . . . .  »
C áceres.. . . .  767*9 7 4 N. E . . . . B nsa . .  C asieub .0. V
S.Fei*h;(8 h.) 767* '̂ .0*7 M E . . .  ídem . .  Ais. íiubes. AgitadaS e v illa ..   7fis*6 46-4 M E . . .  » Despejado. ' »
T a r i f a . . . . . .  766 0 a v » E .. .  . .  B r isa .. N u b o s o ...  Tranq*
G ra n a d a .... 767*0 8*2 O  C ah í.a . Id e m   ,
Cartagena.. T?«?6 8 4 46  ND ,—  íd e m . C u b ier to .. Rizada.
A lic a n te .... 8 40*2 S. E . ... Brisa . .  I d e m . . . . .  Idem.M iucial. 7^8 9 4 4l,> o . §. u . I d e m ..  Id em   » .
V alencia  “'694 43*0 N. . . , .  • » Id e m   »P a h n -^ ... . . .  76S-4 14*4 • N . E . . .  » TranqA
B a rcelon a ... 769 8 ,42*0 E  B r isa .. L lo v izn a .. Oleaje.
T e r u e l . . . . . .  769*7 5 6  E   C alm a. Casi cub.® »
Zaragoza  * 9 0  $.  ü . . .  Idet?./.. C.#, llov .°.¡ »S o r ia .  768 1, , E .. . . .  Brisa. C ubierto ..
B u rgo s..  769*0 4*8 S I . . . .  Ca’ma Idem . . . .  »Valladolidi... . 772*8 4 0: • E . . . .  Idem . .  C.#, n iebla. »
Salam anca.. 766*9 0 2 N. E . . . Id e m .. N* densa. »
M adrid  770 o S‘4 N. E . . .  B r is a .. C ubierto.. »E scor ia l. . . .
Ciudad-Real. 774 1 ‘5 *.**. S. E . C alm a. Niebla alta »
A lbacete—  774 *4 8*5 N .. . . .  B r isa .. C ubierto .. »

R e t r a s a d o s . — D í a  3 0 .

V aidesevilla.l 76l6‘2 I 9*5 |s .  E . . . ¡B r isa . .  [Despejado.| »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llov ió  en Albacete, Avila, Barce- 

lonavCastellón, Geroniq Jáen, Murcia, Palma y  V alencia.V

SANTOS DEL DIA.
Santas V ibiana y Elisa, vírgenes, y S a n  Pedro Crisólogo, confesor 

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de la Buena Dicha.

 ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL.—Á las ocho y media.—33 de abono.^— Turno 1.° im par.— I  P u r ita n i .
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—69 de abono;— Turno 3.° impar.—Sainete.— L a m uerte en  los labios.— El viudo*
TEATRO DE APOLO*.—A las ocho y media.—73 de abo- 

no. —Turno Í .Q par.—La Marsellesa.
: TEATRO" DE LA COMEDIA.—A la s  ocho y media— Tur^

no 3.a-—Contra viento y m area.— I  düettanti.
TEATRO DE LA ALHAMBRA.— (Folies A rderm s.)— A  las. ocho y media.—17£ de abono.— Los sobrinos del Capitán Granh
TEATRO DE LARA.— A las ocho y  media—  Cuestión ' :

táctica.— A l maestro cuchillada— L a  nod riia .
TEATRO DE VARIEDADES— A las ocho y media— í?e¡>

error á la m en tira .—»Lo de siem pre.—L a canción de la Lola.
TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.—El ta lism m  de 

Sagras.


